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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE 'LA 'GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Aprobado por la ley de 30 de agosto del año

actual un presupuesto extraordiuario de gastos en cuya dis
tribución se asigna la suma de 57.175.678 pesetas, realizable
en seis años económicos, con destino á construcciones mili.
tarEs, armamentó y material de guerra, es preciso fijar el
método que ha de seguirse en la inversión de lús créditos
<Jorrespondientes á cada año, á. fin de que su aplicadón á
las necesidades del servicio se dectúe en la forma. y orden
más convenientes á los intereses de la nación y del ejército,
correspondimdo 81:1 lÍ. los núbles sacrificios que el pti,; se ha
impuesto al votar la concesión de estos recursos extraordi·
narios. '

Deseando el Ministro que tiene la honra de dirigirse á
V. M., proceder con el maJor acierto é inspirar su criterio en
ilustradas opiniones, entiende que podrian encomendarse á
la Junta Consultiva de Guerra los estudios necesarios á fiu
de proponer al Gobierno el orden'en que deba atenderse á la
ampliación ó desarrollo de las fábricas de Artilleria, á la
adquisición, construcción y reforma del material de guerra
de todas clases que sea menester, precisando de antemano
las dotaciones reglamentarias que no estén fijamente deter·
minadas, y el orden, también, de preff.'rencia que deba dnrse
á la terminación y construcción de obras de ddensa y edifi·
cios militares.

Para facilitar ti la Junta. Consultiva el desempeño de es·
ta importante misión, se hace indispensable, ante todo, de·
tallar las atenciones que, en general, han de ser objeto de
la inversión del crédito extraordinario; y que puedan pasar
ti formar parte de élla, como'vocales, ademas de los oficia·
les generales que expresa el real decreto de su organización,
aquellos otros que, bien por sus especiales conocimientos en
la materia ó por las comisiones que para el estudio de estos
asuntos les hayan sido conferidas, puedan concurrir á ilus
trar los dictámenes de la Junta, como asimismo los jefes de
las Seccionbl'l del Ministerio de la Guerra que tengan á su
cargo el material de oampaña de cualqUier clase, los cuales,

para no distraerlos de BUS habituales trabajos, serán llama·
dos á intt-rvenir únicamente en las deliberacionl'ls de dicho
centro consultivo que sean objeto de su competencia.

Por último, considerando la conveniencia de que asunto
jan importante tenga Ja publicidad que, su iuteréa requiere,
el Ministro de la Guerra deberá dar anualmentecuentll de
tallada á las Cortes por medio de una memoria, de la inver·
sión de estos créditos extraordinarios.

En vista de todo lo expuesto, el Ministro que subscribe,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de
d¡.;creto. .

Madri 1 11 de noviembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V.M.
MARCELO DE A.zoÁJmAG,\

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo
01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.o La J unta Consultiva. de Guerra. info~

mará acorca de la distribución que deba darse al cré
dito extraordi nario concedido por la ley de 30 de agosto
último, con destino á la construcción de obras militares,
armamento y material de guerra, indicando el orden de
preferencia on que haya de invertirse, para lo cual pro
pondrá cada afio al Ministro de la Guerra la aplicación"
durante 01 mismo, de la cantidad señalada al efecto.

Art. 2.° Las atenciones que han de ser objeto de la
inversión de dicho crédito serán, en general, las siguien
'tes:-Ampliación de los establecimientos de industria
militar.-Armamento.-Materiales de Artillería é Jnge·
nieros.-Obras de defensa.-Ouarteles.,,-Hospitales, etc.
-Materiales de Administración y Sanidad Militar y de
la Brigada Obrera y Topográfica del Ouerpo de Estado
Mayor.-Carruajes y material para el servicio de los cuar·
teles generales.-Trenes regimentales de Infantería y
Caballería. '
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SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
MARCELO DE AZCÁRRAGA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.o El Gobernador militar de la plaza de

Santander, lo será asimismo de toda la provincia, con las
facultades y atribuciones inherentos á este cargo.
, Art. 2. o El de Santoñ.a continuará siendo de la cate
goría de General de brigada, y tendrá en lo' sucesivo úni·
camente el mando militar de dicha plaza.

'l
,.

D. O. nÚlll. 255

MARíA CRISTINA

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE J.LZCÁRRAGA

El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Dispuesto en la ley de 21 de agosto último,

que todas las operaciones 'para el reemplazo del ejército y
sus incidencias en que según la ley de reclutamiento de 11
de jnlio de 1885 deben intervenir lus Comisiones provincia
les, se ef~ctúen en cada provincia bajo la inspección y ante
una comisión mixta, de la que ha da formar parte, como
vicepresidente, el coronel jefe de la zona, y en concepto de
vucal, uno de los jefes de la caja de recluta, se hace preci
so la creación de una zona de reclutamiento en Vitoria,
única capital de provincia que carece de este organismo,
puesto que el territorio de la de Alava se halla comprendi
do actualmente en la zona de San Sebastián. Como las cir·
cunstancias no permiten por ahora el planteamiento d~ la
nneva división en zonas militares de todo el territorio de la.
Peninsula, que se halla en estudio en este Ministerio, pare'.
ce lo má., conveniente atender por el pronto al cumplimien.
to de la ley, sin aumentar los créditos consignados en pre
supuesto para esta atención, y con tal objeto puede organi
zarse el cuadro de dicha zona sobre la base del que hoy
constituye el regimiento Infimteria de Reserva de Vitoria
nÚmero 75, que habrá de suprimirsf'; debiendo pasar 10;3 in·
dividuos en e&ta situación que hoy ti('ne afectos, á depender
del regimiento de Miranda de Ebro. Fundado en estas razo
nes, el' Ministro que subscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobMión
de V. M. el aijunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de noviembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M.ARCELO DE AzcÁRJ.U.GA

Art. 3.°El Ministro de la Guerra queda encargado de
la ejecuci6n de este decreto.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.o Cada una de las provincias de Guipúzcoa

y de Alava, constituirá una zona de reclutamiento, que
tendrá su cabecera en la capital correspondiente,

Art. 2.° Dichas zonas, quo se denominarán de San
Sebastián número 19 y de Vitoria número 62, nutrirán
de fuerza á los mismos cuerpos asignados á la actual zona
de ambas provincias, y las clases é individuos de tropa
pertenecientes á las reservas de las mismas dependerán
del regimiento de Reserva de Miranda número 67.

Art. 3. 0 Se suprime el regimiento Infantería de Reser·
va de Vitoria, y su cuadro permanente servirá de base
para la organización de la zona de Vitoria; de nueva
creación, la cnal tendrá la plantilla asignada á las demás.

Art. 4. o El Ministro de la Guerra queda e~cargadode
la ejecución de este decreto.

Dado {\l1 Palacio á onco de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA

'198

El Ministro de la Guerra

lÚRCRLO DE AzCÁRRAGA

EXPOSICIÓN
8ÉÑORA: La gran importancia militar que hoy tiene la

plaza de Santander como puerto de embarque de las nu
nUmeroBas expediciones que de él han salido para la isla de
(Juba, y de desembarco de personhl procedente de la campa
ña; la necesidad di! investir ti su Gobernador militar de las filo'
'(mItades' conferidas á los de provincia por las dispo~iciones

"igentes, en atención á ef·, ctuarse en dicha ciud~(l las ope·
raciones del reemplazo en que han de intervéniJ;..las comi·
siones mixtas de reclutamiento, y la circunsta~oiade residir
en ella las-autoridades civil, judicial y eclesiástica de la
provincia, con las que la militar tiE'ne que entenderse fre
<luentemento, acoDsejan la conveniencia de fijar en Santan
der el Gobierno militar de la provincia, que actualmente
reside en 8antoña, qnedando el de eata última á cargo de
un general de brigada, como eu la actualidad, con el ca
rácter de gobernador militar de la plaza,-la cual conservará
la guarnición y elementos de guerra con que hoy cuenta.

En su consecuencia, el Ministro que subscribe, de aCUer·
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de sameter á
13 aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
·5 .. > •

Madrid 11 de noviembre de 1896.

Art. 3. 0 Para auxiliar á dicha Junta en el desempeñ.o
de este cometido; se nombrarán en concepto de vocales
extraordinarios de la misma, los oficiales generales que,
por sus circuustancias, se considere conveniente.

Art. 4. 0 Los jefes de Sección del Ministerio de la
Guerra que se hallen encargados del despacho de los
asuntos del material de las distintas armas y cuerpos del
Ejército, se considerarán como vocales natos de la Junta
.Consultiva, á :fin de que puedan asistir á las sesiones de
ella en qpe se traten cuestiones de su competencia, rela
.~ionadas con el cumplimiento de este decreto.
, Art. 5. 0 El Ministro de la Guerra dará cuenta á las
Cortes, por medio de una memoria, de la)nversión anual

. del crédito extraordinario aprobado por la citada ley de
30 de agosto último, en cuanto tÍ las atenciones de guerra
se refiere.

Art. 6.° Por el Ministerio de la Guerra se dictarán
las instrucciones necesarias partl. la ejecución del presen-

, te decreto. -
Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho

cientos noventa y seis.
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MARíA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

Con arreglo á lo prevenido en el artículo tercero de Mi
decreto de esta fel'ha, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta
Consultiva de Guerra, al general de división D. Rafael
Cerero y Sáenz j el cual conservará, no obstante, el car
go de Comandu.nte general de Ingenieros del primer Cner~

po de ejército.
Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho

cientos noventa y seis.

El Millistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Con arreglo á lo prevenido en el artículo tercero de Mi
decreto de esta fecha, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reinfl. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta
Consultiva do Guorra, al general de brigada D. Venan
cio Hernández y Fernández.

Dado en Palacio á once de noviembre de niil ocho
cientos noventa y seis.

D. O. núm. 255

MARíA CHISTINA
El Ministro d.. la. Guerra,

MARCELO DE AzCÁRlU.GA

Tomando en consideración lo propuesto por el Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Hey Don Alfon
so XIII, y como Reina Rogente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se da por anticipado al turno de

amortización la vacante de capitán general de Ejército
producida por fallecimiento de Don Manuel Pavía y
Lacy, Marqués de Novaliches, sin perjuicio de que para
la provisión de las que, en lo sucesivo, ocurran de dicha
clase, se observe lo establecido en el artículo segundo de
la ley de once de julio de mil ochocientos noventa y
cuatro.

Artículo segundo. La vacanto de Teniente general
que hubiera resultado de no amortizarse la de Capitán
general, la cual, en el turno establecido, habría corres
pondido á la amortización, se entenderá como si hubiera
ocurrido y, por tanto, amortizada también.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

r~·
i
i

I
I

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA·

~

En consideración á lo solicitado por el genoral de
brigada Don Higinio Rivera y Sampel'e, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto

El Millistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA

El Millistro ue 1;1 OllerJ'u,

~ARCELO DE AZCÁRRAGA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Manuel Ortega y Sánchez Muñoz, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la real y
militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida '01'
den, con la antigüedad del día veintitrés de abril de mil
ochocientos noventa y cinco, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cit'ntos noventa y seis.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada D. Eugenio de la Sala y García
Sala, jefe de Estado Mayor del séptimo Cuerpo de ejército,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerm, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especi~les.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA

.._~

El Millistro de 10. Guerr,t,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

El Ministro de la. Guerra.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Con arreglo á lo prevellido en el artículo tercero de Mi
decreto de esta fecha, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta
Consultiva de Guerra, al general de 'división D. Julián
González y Parrado.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cicntos noventaj' fleis.

MAHíA CRISTINA

-----~-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al general de división Don José Ar
derius y García, el cual reune las condiciones que deter
mina el artículo ciento cinco del Código deJnsticia militar.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal
estado de· su mlud, ha prC'l'entado el gemral de división
D. Eugenio Seijas y Patiño del cargo de Consejero del
Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empefíado.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.
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MARIA CRISTINA

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de armas de Toledo,
para que adquiera por gestión directa, y con destino á la
fabricación de cartucheria, cinco lotes de pólvora sin hu
mo de á dos mil quinientos kilogramos cada uno, con car
go á la partida de fabricación del vigente plan de labores
del material de Artillería; debiendo realizarse dicha ad
quisición de las fábricas siguientes:

De Rotweil á la Compañía de Colonia Rotweil (Belga).
-A la fábrica de Wetteseu (Francesa).-A la fábrica de
Sevran-Livry (Austriaca) Schaw1.-A la casa Reller y
Compañía de Hivtemberger (Alemana).-A la casa de
Max Von Forster.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

REALES ORDENES

ABONOS DE TIEMPO
7.- SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del eecrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 6 de julio último, curARnao in~tancia pro·
movida por el capitán de Ingenieros D. Emilio Olhoa y Arra·
bal, solicitando se le concedan las dos ventajas marcadas en
el arto 33 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (O. L. nú'
mero 121); com;iderando que el recurrente no fué sorteado
para cubrir vacante, sino que solicitó voluntariamente el
paf:1e á esas islas fU permuta con el de la misma clase Don
Joaquín Llavanera y Alférez, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor·
mado parla Junta Consultiva de Guerra en 19 de octubre
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del
interesado, una vez que sólo tiene derecho á una de las ven·
tajas del arto 31 del citado reglamento, según ya se deter·
minó al conceder la permuta, en real orden de 27 de di·
ciembre de 1893 (D. O. núm. 289).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

El :Ministro de la Guena,

• MARCELO DE AzcÁRRAGA

MARÍA CRISTINA

El ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

lidades de subasta, de la casa Zehner, de Berlín, los hierros
necesarios para la fabricación de piezas sueltas con desti.
no á la construcción de quince mil fusiles Mauser espa
fiol, modelo mil ochocientos noventa y tres; debiendo su
fragarse el gasto que se ocasione con cargo al yigente plan
de labores del material de Artilleria.

Art. 2. o El Ministro de la Guerra. queda facultado
para aumentar las adquisiciones del referido material con
sujeción á los créditos disponibles y que se hayan con
cedido para la fabricación de Artilleria de acero y arma
mento.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

800
".

El :!>finistro de la Guerra,

MAliCELO DE AzCÁRRAGA

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

El :!>finistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA

MARíA CRISTINA

Con arreglo á lo que determinan las excepciones quin
ta y sexta del artículo sexto del real decreto de veintisie
te de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos; de con
formidad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que
adquiera, por gestión directa, de la casa Ludwig Loewe &
y Compañía Actiengesellschaft, de Berlín, una colección
de plantillas para el reconocimiento del armamento y
cartuchel'Ía Mauser, con destino á la sección de esta cor
te de la Escuela Central de Tiro; debiendo ser cargo el
coste del referido plantillaje al crédito ordinario del vi
gente plan de labores del material de Artillería.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

Con arreglo á lo que determina la excepción cuarta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra, á propuesta q.el Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo LOSe autoriza á la fábrica de armas de

Oviedo para adquirir por gestión directa y sin las forma·

-

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AtcÁRRAGA

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Luis Miquel y Bássols, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y mili-'
tar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día nueve de junio del co
lTiente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarías.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día tres de mayo del corriente
afio, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.
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AZCÁRRAGA

-Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decre-
to de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (que

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones.

Relaci6n que se cita

AZCÁRRAGA

Cuerpos de que procedenNOMBRES

Madrid 11 de,noviembre de 1896.

~

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decre.
to de 24 de octubre de 1895 (C. f;. núm. 352), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Infantería, con destino
á Ultramar, al sargento del regimiento Reserva de Bilbao
núm. 78, D. Ceferino Rabadán Sancho, que lo ha solicitado y
reune las condicionl:}s exigiJas; asignándole en su nuevo
empleo la antigüedad del dia 1.0 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto én el real decre·
to de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina RegentG del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuUa de Infantería, con destino á
Ultramar, á los sargentos de dicha arma comprendidos en
la siguiente relación, que comienza por D. JoaquínOviedo Al
bert y termina con D. Leocadio Sobrino Pérez, que lo han
solicitado y reunen las condiciones exigidas; asignándoles
en ~u empleo la antigüedad de la fecha del expresado real
decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

D. Joaquin Oviedo Albert ••••...••• Reg. Inf.a Guipúzcoa, 53.
) Francisco Plazas Lorenzo...•.••• Idem.
J Víctor Senderos Cnsido•.•• , •••.. Idem íd. Constitución, 29.
" Juan Roca Vialluna .•••••••••.•• ldem.
J !\latías de Castro Pastrana••••.•• Iclem.
}) Francisco Malea Muedra Idem id. Otumba, 49.
» Juan Buiria Arca!. Idem íd. San Quintín, 47.
J Luis Santafé Pérez•••••••.•••••• Idem.
) Rafael Domínguez Cisneros•.•••• Zona de Sevilla, 61.
J Luis Larrea AHueva••••••••••.•• Reg. Inf.a Gerona, 22.
J J08é Delgado Jara.•..••••••••••• Bón. Caz. Segorbcl, 12.
» Pablo FernándezHerce ..•.•••..• Reg. Inf." Saboya, 6.
J Tomás Martín Sardá.•••••••••••• I.lem.
» Diego Mosquera Quesada •••••••. Idem íd. Toledo, 35.
J Raimundo Rebaque Ortiz.••.•••• Idem.
» Justo Conde y Martín Corral. •• " Idem id. León, 38.
) Manuel Carbajal Salinas......... Reg. Rva. Avila, 97.
» José Freijóo González ••••.•..•.• Idem id Santander, 85.
» Gabriel Gutiérrez Prieto ••••.•••• Reg. Inf." Infante, 5.
J Valeriano Mayor Endso•••••••.. Idem.
" Juan Garcia Pérez .•••••••.••.•. Idem id. Pavía, 48. ,
» Martín Pérez Macías.••••.••.•.•. DHp.o de Ultramar de Cádiz.
.) Manuel Delgado Navarro ••••..•. Reg. Inf.a Burgos, 36.
JI EUJilio Amo Rivas ••••••••.••••. Zona de Córdoba, 17.
» José Navarro López .•..•.••••... Caja General de Ultramar.
» Trinidad Astor Nada!. ••.•••...•• Reg. Inf. a Otumba, 49.
» Francisco Arteaga López..••..... Reg. Rva. Miranda, 67.
» Enrique Castro Estévez .•. , •...•. Reg. 1M." Bailén, 24.
» Amadeo Delgado Rebelo ..••..••• Idem íd. Granada, 34.
» Julián R.amos Ordófiez Bón. Car.. Habana, 18.
» Leocadio Sobrino Pérez ••• _.•.•.• Reg. Inf.a Castilla, 16.

_. -

demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor....

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de·
creto de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (que
Dios guarde), y en su nompre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de rflserva retribuida de Infantería, con destino á
Ultramar, á los guardias de ese Real Cuerpo D. Francisco
C~p3pé Romeo y D. Francisco Meñ~ca Martínez, que lo han
solioitado y reunen las condiciones exigidas; asignándoles
en su nuevo empleo la antigüedad de la fecha del expresado
real deoreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Cllpitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

_.-
ASCENSOS
1," SECCIÓN

Excmo. Sr.: CJn arreglo á lo dispuesto en el real decre·
to'de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (que
DiOB guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de 2.0 teniente de la
escala de reserva retribuida de Infantería, con destino á Ul·
tramar, á D. Antonío Gareía Castaño, auxiliar de almacenes
de tercera clase del pl'rsonal del material de Artillerfa, des·
tinado en el parque de Algeciras, el cual lo ha solicitado y
reune las condidones exigidas; asignándole en su nuevo
empleo la antigüedad de la feuha del expresado real de
crl::to.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señer Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ACADEMIAS
9." SIOCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la
real orden de 26 de agosto último (D. O. núm. 191), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se'ha
servido disponer que el número máximo de oficiales de otras
armas que podrá admitirse en cada uoa de las academias
militares para el curso que ha de dar principio en 1.0 de
enero próximo, Ferá el de cinco; y que los aspirantes á obte
ner estas plazas, deberán solicitarlo en la forma prevenida,
en instancias que se hallen en este Ministerio antes del 15
de diciembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás t:fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1896.

r
I
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Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rdno, !
ha tenido a bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Infantería, con destino á
Uitramar, á los escribientes de segunda clase del Cuerpo Ano
x'lbr de Oficinas Militares, D. Pablo Tinlljero Arroyo. n. J'lan
Pagador Laina y D. Policarpo Barrieras Sierra, con destino
en el Cuartel general de ese Cuerpo de ejército los dos pri.
meros, y tI último en el de la quinta región, que lo han
solicitado y reuuen las condiciones exigidas; asignándoles
en En nuevo empleo la antigüedad de la focha del expresado
real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás f'fectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Serrar Capitán general de Sevilla y Granada.
!:leñores Capitán general de la quinta región y Ordenador

de pagos de Guerra.

Excmo. ~r: Cun arrl glo á 10 flispuesto en 11 s reales
(Í. crdos de 24 de .- dubre tie 189J) y 28 de octubre último,

(D. O. nÚuls. 238 y 244), Y demás disposicioll€s vigentes
dictadas para cumplimiento de los mismos, el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la ei'cala de reserva retribuida de Caballeria, con de-tiao
al ejército de operaciones de Cuba, a los sargentos de dicha
arma comprendidos en la siguiente relaoión, que comienza
por D. Eduardo López Cerezo y Martines y termina con Don
Francisco Rodriguez Prados, que lo han solicitado y reunen
las condicione/:! exigidas; al:>ignánlloles en su nuevo empleo
la antigüedad que á cada. uno se expresa. El! asímismo la
voluntad de S. M., que estos oficiales pasen desde luego á
prestar servicio en comisión á Infanteria y en el expresado
distrito, ínterin no haya en él vaoante de su clase en el
arma de Oaballeria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 18\;6.

AZCÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de la primera y cuarta rágiones.

NOMBRES ('uerI'os de que proc<:,dell Antigii<:'dad que se les señala

D. Eduardo López Cerezo y Martinez••••.• " Regimiento Lanceros de Borbón núm. 4...•....•... 27 julio 1895.
:t Hamón Alvarez Rodríguez..•. : .. " '•.•.•• Ideru íd. del Príncipe llllll. 3 1.0 agosto 1896.
• Andrés E!<cudero Ef'cude:ro ..•.• : ••. : ...• ~ 127 julio 1895.
" Antonio Gom:ález García................ 23 octubre 1896.
:1 Federico Torres Al~rcón.•.••..•.•.•••.• _ Idem íd. de Villaviciosa núm. 6., ...•.•.••...•..• 28 ídem íd.
) José PÉ'rez Val€'ro.... 28 ídem íd.
) Fmncisco Rodríguez Pradcs. . • • . • . . . . • • • . 28 ídem íd.

1 1
Madrid 10 de noviembre de 1896.

~..-
AZC.iRRAGA

AzCÁBRAGA

Señor Ca.pitán genEral de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador ele pagos de Guerra.

4.> SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R+
na RE-gEllte del Reino, ha tenitlo á bien conc Jiler el empleo
supHior inmediato, en proplH+ta reglamentaria de aset'ns~s

cOInsi'0ndi~[¡te al me;: actual, a los eseribient~8 eld Cuerpo
Acxiliar ce Oficinas Militares comprendidos enlll·s'íguiente re
lación, que principia con D. Enrique S!rna Mira y termina
cm D. Cástor O:año Saraso1a, que son los más antiguos de

sus respectivas escalas y reunen condiciones para el aBcenso;
debiendo dilifrutar en el empleo que se les confiere, la efec
tividad que á caela uno se señala en la t"xpre;::ada relación.

! De real ordm lo digo a V.:K para su conocimiento y
¡ demás tfectoS.. Dios guar,le á V. E. muchos años. Mil.'
1 driJ 11 de noviembre de 189·3.

1,
¡,

Relación que se cita

Empleo EFEOTIVIDAD
Empleoll Destino ó situación actual NOMBRES que

se les confiere Dia Mes A,10-- --
Escribiente 1.a clase Ministe¡'io de la Gnerra .•..•.•....••. D. Enl'Íque Serna Mira.: ..•.•...•. Oficial 3.°...... 1.0 octubre .• 1896
Idem de 2.a id .•.•. Intervención general de Guerra •..•... » Pablo Asensio Oaberos ••.••.... Escribiente La

clase ...••.•. 1.0 ídem .... 1R96
Otro•••••..•••..•. Ministerio de la Guerra ..••• ......... ) Oastor Otafio Saraso1a .•.•••.... ldem .•••..••.. 2 ídem •••. 1896

1 I
Mllurid 11 de noviembre de 1896. AZCÁRRAG..l

T.a SECCIÓN

I
ber promovido al empleo de segnndo teniente de la escala
de reserva retribuf.la de Infantería, al sargento de la misma

Excmo. Sr.: En vista df'l escrito que V. E. dirigióaeste arma D. Claudio Castaño Villar, el Rey (q. D. g.), y en su
:Ministerio en 23 de septiembre úhirn(l, dando cuetlta de hA.- jnombre la Hdna Regente del Reiuo, ha tenido á bien apro-
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bar la determinaciéln de V. E., por hallarse ajm;tada á las
facultades que le están conferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), y en vir
tud de hallárse el interesado comprendido en el renl decre·
to de 24 de dicho rotS (C. L. núm. 352); ateniénrh'Re, con
respecto á la antigüedad que ha de disfrutar en el empleo,
á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto próximo pa
aado (C. L. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 26 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Infantería, al sargento
de la misma arma D.Nicolás Saldaña Arribas, el Rey (qúe
Dios guar!le), y en su nombre la Reina Regente dal Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse ajustada á las facultades que le están conferidas en
el arto 2.° de la real orden de 30 de octubre de 1895 (Ooloc- ,
ción Legislativa núm., 363), y en virtud de hallarse el intere
sado comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes
(C. L. núm. 352); ateniéndose, con respect') á la antigüedad
que ha de disfrutar en el empleo, á lo prevenido en la real
orden de 31 de agosto próximo pasado (O. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E para t3U conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. much.s años. Ma·
drid 10 noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 25 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Infanterh, al sarganto
de la misma arma D. Juan Martín Madrazo, al Rey (q. D. g.),
yen su ncmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinacióh de V. E., por hallarse ajustada á
las facultades que le están conferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. núm. 363), y en virtud
de hallarse el interesado comprendido en el real decreto de

24 de dicho mes (C. L. núm. 352); ateniéndose, con'respec
to á la antigüedad q1;le ha de diRfrutar en el nuevo emple9.
á lo prevenido en la real orden de 31 de,agósto último (Colec-
ción Legislativa núm. 204). .

De re8,l orden ,lo dig~ á V. E. para SQ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Mil.....
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁBRA.GA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

12.a BJlCaIOI'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as
censos correspondiente el mes actual, la Rllina llegente del
Reino, en nombre de su Augusto HijoelRey (q. D. g.), ha.:
tenido á bien promover al empleo superior inmediato á lóÉj':
jefeliJ y oficiales de Administración Militar comprendidos en
la relación siguiente, que empieza con D. Francisco de l. '
Vega y López y termina.con D. Teodoro Guarner y Benedicto.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que el comisario
de 1.a D. Jesé Sárraga y Rangel, el comisario de 2.ft D. Caye
tano Sahzar y Veste, y el oficial 1,° ,D. Ange1 ~lorente'y P9g¡J,
cubran plaza de sus nuevos empleos en:.Ouba; que continúen'
sirviendo, en comisión; en 'dicho distÍ'ito~'el COni.isario'de
2.& D. David Martín Ramos y los oficiales primeros D. Francis
co Moreno Pineda, D, José Vega y Nieto, D. Gonllllodel «Am
po y Castillo, D. Enriql1e Carravt:ldo y Eclés, D. Mariano Melo
y Sauz, D. Bernardo Juan Burrial, D. Ildefonso de i~ Reyes y
Vidal y D. Teodoro Guarner y Benedicto; que el oficial 1.ó
D. Eduardo Pérez FilIol regrese ala PeniuHula;'que .los ofi
ciales primeros D. Manuel Fabrés y González y D. J08éJim~
nez Bretón y Merry cubran en Filipinas plaza de 'su nuevo
empleo; que el comisario de 2.11 D. Manuel r.ópez Bago y Al
varez, exce,lente en la sexta región, obtenga colocación en
destino de plantilla, y que el comisario de 2." D. Augel 'de
Diego y Capdevila continúe, no obstante su nscenso, da,
supernumerario en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoil correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896. .

AzcÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la pritnera, segunda, tercera...
cuarta y sexta regiones é islas Filipinas, Baleares, Cuba
y Puerto Rico.
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EFECTIVIDAD
Empleos efectivos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo

que se les confiere 1
Día Año

Oficial 1.°•• , •••••• 'lupe:rnumera:rio primera región••.••••
Otro Cuba '" .
Otro•••••• , ••••• " Ministerio de la Guerra •••.•••••••••.
Otro•••••••••.•••• Ordenación de pagos •••••••••••.•••••
Otro. • • • • •• • • • •• •. Tercer Cuerpo de ejército .
Otro (,'uba .
Otro ·-;exto Cuerpo de ejército .
Otro••••••••••••. , Baleares.•••••••••••••••••••••••••••
Otro. • • • • • • •• • • • •• Ordenación de pagos••••••••.••••••••

Otro Primer Cuerpo de ejército .
otro•••••••••••••• Primera brigada de tropas :.
Otro 2.°••••••••••• Primer Cuerpo de ejército••••••••••••
Otro. • . •• • •• •• . ••• Tercer Cuerpo de ejército•••••••••••••
Otro Cuba .
Otro•••••••••••••• Sexto Cuerpo de ejército .

Otro Te:rcer Cnerpo de E'jército ..
Otro Cua:rto Cnerpo de ejército .
OtrO Cuba ..
Otro~ • • .. •.. .. • • •• Ordenación de pagos.•••••••••••••••.
Otro ; Cuba .
Otro , ',' Ordenación de pagos.•••••.••••••••••
otro; ' Cuba .
Otro~ ••••• ; ••• ; fdem ..
Otro•••••••••••••• Filipinas •••••.•••••••••.••••••••••.
Otro•••••••••••••• Academia de Administración Militar••
Otro·••••••••••• ~ •• Ordenación depagos.•••••••••••••••.
Otro•••••••••••••• Primer Cuerpo de ejército••••••••••••

Otro Cuba ..
Otro Filipinas .
Otr.o Cuba .•••• ~ .
Otro ~Tercer Cuerpo de ejército••••••••••••
Otro Cuba .
Oiro Puerto Rico .
Otro Primer Cuerpo dé ejército ..
Otro C1l,ba '"

Madrid 11 de noviembre de 1896.
• ••

1896

CRUCES
l.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento liceneiado Ramón Gil Sales, en súplica de que se le
abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50 pesetas,
por crearse comprendido en las reales órdenes de 23 de agos·
to de 1875 y 18 de junio de 1876, la Reina Regente del Rei·
no; en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), tenien·
do en cuenta que el interesado no sirvió en el ejército de
la isla de Cuba todo el tiempo que duró la campaña y seis
meses más, se ha servido desestimar dicha solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento del re
currente, que reside en Lucientes, provincia de Castellón de
la Plana. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
de noviembre de 1896.

AloÁBBAGA

Señor Capitán general de Valencia.

01.

Excmo. Sr.: En vista de la inl:ltancia que V. E. remitió
á este Mini~terio eu 19 de octubre último, promovida por el
músico retirado Domingo Serrés Vaqué, en súplica de que se
le abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50 pesetas,

anexa á la cruz de plata del Mérito Militar que se le conce·
dió por haber sido herido en acción de guerra, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el interesado se atenga
alo reSUlllto en la real orden de 3 de marzo del año actual
(D. O. núm. 51), por la que se le negó igual solicitud, tenien·
do en cuenta lo prevenido en la soberana disposición de 12
de julio de 1894 (C. L. núm. 217).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Ar,gón.

•••
12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 4 de julio de 1893, promovida
por el auxiliar de segunda clase que fué del Cuerpo de Ad.
ministración Militar, con destino en la primera región y en
la actualidad st-ógundo teniente de la escala de reserva de
Infantería en la ilÓla de Cuba D Juan Eg/la y Martinez, en Sú'

plica de abono de la pensión de .2'5U pesetas mensuales,
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corr~Elpondiente á una cruz del Mérito Militar, desde agosto
de 1888 á junio del año siguiente, el Rey (q. D.·g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce·
der lo que solicita el recurrente; disponiendo, al propio tiem·
po, que por el habilitado respectivo se formule la reclama
ción en extracto adicional al ejercicio cerrado de 1888·89, de
carácter preferente, por estar comprendido en el arto 3.°, le
tra C, de la ley de presupuestos de 20 de agosto último, y
articulo 319 del reglamento de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efeetos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma·
ddd 10 de noviembre de 1896.

MARcELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señores Capitán geueral de la isla de Cuba y Ordenador· de
pagos de Guerra.

- ..
DESTIl\;OS

Stl'BSECIU'l'l',UfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de esta fecha, se ha servi·
do nombrar jefe de las Secciones de Ordenanzas de este Mi
nisterio y Gobernador militar del Palacio de Buenavista, al
coronel del regimiento Infantería de Toledo núm. 35, D. Leo·
poldo Roldán y Polanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja..

Serores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á, la plantilla
de este Ministerio, en vacante que de f.U clase existe, al ca·
pitán de Caballería D. Pedro Cañedo Valdés, perteneciente al
regimiento Reserva de Lérida núm. 29.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos afios.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

3.- SEC016N

Excmo. Sr.: El RfY (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de esta fecha, ha tenido á
bien disponer que los coroneles de la esoala ftotiva del arma
de Infantería comprendidos en la siguiente relacíón que prin
cipia con D. Eduardo Cañedo Argüelles y termina con D. Ma·
nuel Mtsía de la Cerda, pasen destinados á los cuerpos que
en la mil!mlit se exprt'san.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1896:

AZCÁRRAGA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda, sex~a y séptima
regiones.

Relaci6n que se cita

Don Eluardo Cañedo Argüelles, de la tercera media briga.
da de Cazadores, á la novena.

11 Buenaventura Cano Fiallo, de la Zona de reclutamiento
de Jaén núm. 2, á la tercera media brigada de Ca
zadores.

» Manuel Mesia de la Cerda, de la Zona de reclutamiento
de Valladolid núm. 36, al regimiento de Toledo nú·
mero 35.

. Madrid 11 de noviembre de 1896.
AzOÁlUU.GA

c ••

7.· SECOI6N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de septiembre último, dando cuenta
de haber dispuesto el regreso á la Peninsula del comandante
de Infantería D. Francisco Gareía Tahns, por hallarse como
prendido en la real orden de 10 de julio de 1895 (D. O. nÚ·
mero 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen~

te del Reino, ha tenido tí. bien aprobar la determinación de
V. E.; siendo, por lo tanto, baja en esas islas y alta en la Pe
ninsula en la forma reglamentaria, quedando á su llegada
en situación de reemplazQ en el punto que elija, interin ob.
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
E:-ft!ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

MAROELO DE AzO.Á.RRA.GA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitán general de la cuarta región, Inspector de la
Ca~a general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

--000

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 17 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto el regreso á la Península del co.
mandante de Infantería D. Froilán Peña y Moro, por hallarse
comprendido en la real orden de 10 de julio de 1895 (DIA
RIO OFICIAr, núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombrtlla
Reina Regente del Reino, ha tenido á hien aprobar la deter·
minación de V. E.; f:iendo, por lo tanto, bajllo en esa isla y alta
en la Peninsula en la forma. reglamentaria, quedando tí. sU
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, in
terin obtiene colocación.

De r(,al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectús consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AIo.ÁBRAGA

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, Inspector de la Caja generd do Ultrawl1.\r y Oro
denador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar D. Bar·
tolomé Ramorell Mil'aUes, destinado al distrito de Filipinas
por real orden de· 12 del presente mea (D. O. núm. 229), y
Don Julio Redondo Martínez. que presta. sus servicios ea el
regimiento Infantería de Bailén, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reillll Regente del Reino, accediendo lÍo los deseoa
de Jos recurrentes, ha tenido á bien concederles el cambio
de situación que solicitan, procediéndose con tal motivo á
su alta y baja respeotiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁBRAGA.

Señor Capitán general de las isbs Filipina•.

Señores Capitanes generales de las islas Baleares, cuarta y
sexta regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 17 de septiembre último, cursando instancia
promovida por el farmacéutico primero del Cuerpo dé Sani
dad Militar D. Gabriel Lupiáñez Martín, en súplica de regre·
so á la Peninsula por haber cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia en Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á los deseos del recurrente; siendo, por lo tanto, baja en
esa isla y alta en la Península en la forma reglamentaria,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el puno
to que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dfmás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capit1n general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, InspectJr de la Caja general de Ultramar y Ore
denador de pagos de Guerra.

ClIO

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. elevó á
este Ministerio en 3 del mes actual, acerca de si la cap~llanía

vacante del ho"pital militar de tlantiago de Cuba, debe de ser
provista por sorteo entre los capellanes primeros, ó pasar a
ocuparla uno de los de esta clase que desempeñan plaza de
mayores en lú8 cuerpos de ArtiUeria é Ingenieros de aquella
isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiLaRegente del
Reino, ha tenido á bien resolver que dicha plaza sea cubier·
ta por uno de los capellanes que interinamente ejercen en
el referido distrito funciones de capellán mayor, prove
yéndose las vacantes que resulten alli de esta última cate·
gorfa, con los de la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. Ma·
tirid 10 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Provicario general Castrense.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

cial primero de Administración Militar D. Manael López Ba
quero, cuyo destino á Cuba quedó sin ef-;;cto por cambio de
situación con el de igual empleo D. Antonio Meléndez Ara.·
ñaga., por real orden fecha 29 de octubre último (D. O. nú'
mero 246), preste sus servicios en el séptimo Cuerpo de fjer·
cito; y que esta resolución surta efecto para la revista del
mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 18~6.

Señor Ordenador de pagos de Gllerra.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-.-
EMB1RCOS

7." SECCIÓ)f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 23
del mes anterior, por el artillero segundo del 14.o regimiento
montado Vicente Colomina Borsio, solicitando embarcar para
el distrito de Filipinas en el mismo vapor que el segundo
teniente de dicha arma D. Juan Peloche Cantalejo, del cual
es asistente; teniendo en cuenta que el recurrente es volun
tario para continuar sus servicios en aquel Ejército, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tel}ido á bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MAÍWELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señores Capitán general delas islas Filipinas, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.- .-

INDE}lNIZA.CIONES
ll!.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien d.i8poner que, según
lo prevenido en el arto 19 del vigente reglamento de indem
nizaciones, se abonen al capitán de Ingenieros D. Mariano
Valls. 20 pesetas diarias, durante el tiempo invertido en los
e¡;tudioE, en comisión mixta, de la carretera de Ca.ll de Moro
Ha á Capdevanol, por ser esta la cantidad que como indem·
nización ha disfrutado el ingeniero de caminos D. Ignacio
Toll, que con el oficial mencionado practicó los estudios de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-.-
LICENCIAS

19.a SECCIÓN 7.' BIOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Réi· Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que elofi· 1este Ministerio en 15 de octubre próximo pasado, dando
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clHlllta de que el begull,lo t"lliHlte de la el!cllJa de re3erva de
Infantería D. Sillforiano Calzada Martín, perteneciente al dis
trito de Filipinas y destinado al batallón expedicionario
núm. 5, no puede incorporarse á su destino p0r hallarse
enfermo, como llcf<:nita por medio del correspondiente cero
tificado de reconoC'Ímiento facultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el interesado quede sujeto á lo
preceptuado en la regla 2.a de la real oz:den de 21 de mayo
último (C. L. núm. 126).

De real orden lo digo .v. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AzclRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de las islas Filipinlls, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra·

"le;: -

E:xor.o. Sr.: En vj~ül dl:l fBuito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 6 de octubre próximo paFudo, dando
cuenta de htber concedido dos me8es de licencia para Má
laga y Montoro, al !Segundo teniente de la HcaJa de reserva.
del lllma de Caballería D. Urbmo Mata Sánchez, pertene·
ciente al distrito de Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Rdna Rt'gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinr.ción de V. E., quedando sujeto d interesado á lo
preceptua do en la regla 2. fL de la renl orden de 21 de maJo
último (O. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

A:WÁRRA6A

Señor Capitán general de S,villa y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagcs de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en i4 de octubre próximo pasado, dando
cU~·ota de que el capitán de Ingenier08, destinado al distrito
Cuba, D. Miguel de CervIlla Calvente, no puede incorporarse
á su destino por encontrarse enfermo, como acredita por
medio del correspondiente certificado de reconocimiento fa·
cultlltivo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha strvido disponer que el intereslldo quede
sujeto á lo precfptuado en la regla 2.a de la real orden de
21 de maJo último (C. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. m. muchos años. 1tia-·
drid 10 de noviembre de 1896.

A2CÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefiores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja generel de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-. --
MATERIAL DE ARTILLERíA

11,' SEcalÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el pr~su·

( '-'
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pUElElto formulado por la Jllnta facultativü del parque de
esta Plaza, importante 3.005'51 pesetas, para la recomposi.
ción del material de 8 centimetros Sotomayor qne debe en·
tregarsé a114.0 regimiento montado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimien to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnches años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896. .

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general d\l Castilla la Nlleva y Extremlldura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-
Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.

na Regente del Reino, ha tenido ti bien aprobar el presu
puesto, importante 7.50:> pesE'tas, que para la construcción
dequinjentcs empaques metálicos modelo 1883 para pólvora
granular, formuló la Junta facultativa <lel parque de esa
plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dflmás efectns. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

A.zCÁRBAGA

Señ)r Comandante general de Ceuta.

Señor Odenador de pllgOS de Guerra.

•••

MA.TERIAL DE INGENIEROS

5.- SECCIáN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na RE'gentedel Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eventuall)Or cuenta del capitulo 11, articulo único del pre
supuesto en fjercicio, importante 1.000 pesetas, cuya suma
se asigna en concepto de entretenimiento complementario ti
la Comandancia de Ingenieros de Gerona; disminuyendo en
500 pesetas las rantidades señaladas en propuesta de inver
sión para las cbras del cuartel y caballerizas del castillo de
San Fernando y manzanas A, B, C D, F G, H I, J, N y O, de
pabellones del castillo de Figueras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

.Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eveniual por cuenta del capitulo 2.° adicional al presupues
to de Guerra, importante 7.500 pesetas, de cuya sUrDa se
asignan 4.000 pesetas á la Comandal1cia de Ingenieros de
Burgos como aumento á la dotación de entretenimiento, se·
gún lo di¡,;puesto en la real orden de 1.0 de octubre ptóximo
pasado, y el resto á la Comandancia de Vitoria, para activar
las obras de reparación y mejora del cuartel de Caballeria
de San Francisco, con arreglo al proyecto aprobado pOr real
ol'Jen de 23 de abril de 1889. Pllra estas atenciones se anula
el crédito de igual cantidad concedido al cuartel de Maria
Cri~tina, de Santander, por résl orden de 12 de septiembre
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último, por ser innecesario en virtud de lo dispuesto en la
de 30 del mismo mel', referente á las obras que falta termi·
nar en el expresado cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de lfl96.

AzcÁRRAGA

Stñor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Gu.erra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na R",gente del Reino, se ha servido aprobar una propue!'ta
eventual por cuenta del capitulo 11, artfcu~o único del pre·
supuesto en t'jl'lrcicio, importante 337'59 pesetas, cuya suma
se traDldiere de la asignación señalada para las obras de re
paración del cuartel de Jesuitas de la Seo de Urgel, á las
que es preciso ejecutar en la cisterna y pozo de la mencio·
nada plaza, comprendida en el proyecto de reparaciones en
la ciudadela, aprobado por real orden de 4 de septiembre
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha eervido aprobar una pre,puesta
eventual por cuenta del capitulo 11, articulo únioo del pre·
supmsto en ejercicio, importante 860 pesetas, cuya suma
se transfiere de la asignación señalada para las obras de re·
paración del cuartel de Artilleria de San Pedro en la plaza
de Palma, á satÍl"facer los gastos que oca,done el estudio del
anteprc'yecto de una batería en la altura de la II1etas, según
el proyecto aprobado por real orden de 30 de septiembre
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas 8"leares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

000

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eventual por cuenta del capitulo 11, artlculo único del pre
snpuei'to en-ejercicio, importante 1.400 pesetas, cuya suma
Ee transfiere dtl la asignaoión concedida para las obras de
reparación del cuartel de Artilleria de San Pedro en la plaza
de Palma, á satisfacer los gastos que originen los estudios
del anteproyeoto de una bateria en el cabo de Enderrocat,
según el proyecto aprobado por real orden de 30 de septiem·
bre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás de(·tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rein ), se ha servido aprobar un presupuesto
mportente 3.9Q4 pesetas, adicional al de atenciones de la
Comandancia general de Ingenieros de esa región, cu) a
suma será cargo á la dotación ordinaria del meterial de In.
genieros oorrespondiente al actual ejercicio.

De real ordt'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la NUbva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
ORGA.NJZACIÚ~

7.- SEOOI6N

Oin~ular. Exomo. Sr.: Con el fin de aumentar el efecti·
vo de algunos cuerpos del ejército de operaciones en la isla
de Cuba á la vez que cubrir bajas en los demás, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer se destine con este último objeto un
contingente de 4.000 hombres y se organice al propio tiem.
po con aquel fin, 66 compañias para dotar de séptimas y
octavas á. 33 batallones de aquella Antilla que carecen de
ellas, las cuales se con¡;tituirán con los contingentes del cupo
del actual reemplazo para aquella isla que hoy existen en
lus cuerpos de la Península, I::llas Baleares y Canarias reCi
biendo instrucción y el número de clases veteranas necesa
rias al objeto.

Al efecto se observarán las prescripciones -siguientes:
Artículo 1.0 La plantilla de cada compañia será la que

á continuación se expresa:

1 Capitán.
4 Subalternos.
5 Sargentos.

10 Cabos.
4 Cornetas ó eduoandos.
4 Soldados de 1.&

177 Idem de 2.&

Art. 2.u Las compañías se organizarán en el punto en
que reside el cue,rpo activo que facilite los soldados de 2.
y que se indica en el estado núm. 1, tomando su nombr&,
hasta que por el Capitán general de Ouba se destinen á
cuerpo de aquel distrito como séptimas ú octavas.

Art. 3.0 El capitán y los subalternos serán nombrados
por este Ministerio, y á excepción de uno de- los últimos por
compañia que ha de pertenecer á la escala activa, podrán
ser los demás, indistintamente, de ésta ó de la de reserva;
y teniendo en oueúta que los cuerpos que sirven en Ouba
tienen guerrillas montadas, uno de los subalternos por oom.
pañia podrá ser de la escala de reserva de Caballeria.

Las clases las darán los cuerpos de Infantería de la Pe·
nímmla é islas Btleares y Canarias, en la fúrma. que expre.
sa. el estado núm. 2.
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Los cornetas y soldados de 2.a serán dfilIos d61 cupo de
Cuba que hay en aquellos cuerpos para instrucción.

Art.4.0 De los sargentos y cabos señalados en la planti
lla para cada compañía, Fólo se destinarán los dos tercios
de cada clase, reservandose el tercio restante para aquellos
cabos y soldados que, sirviendo en los cuerpos de Cuba,
reunan, á may~r antigüeda.d, la ventaja sobre los de la Pe·
ninsula, de los servicios prestados en campaña. Los solda·
dos de 1.a también serán nombrados en Cuba, de entre los
de 2.a que reunan m-jores condiciones. 'rodas estas bajas
serán reemplazadas con soldados de 2.a, y en tal concepto
irán formando parte de cada compañía, 3 sarg'mtos, 6 ca·
bos, 4 cornetas y 187 soldados de 2.a

_ Art. 5.° Los capitanes generales destinarán las clases é
individuos de tropa necesari03 á cada compaiJía para como
pletar su plantilla, teniendo en cuenta los que recibiráu y
darán á otras regiones (Estado núm. 1).

Art. 6.° El sobrante de cornetas y reclutas en cada cuero
po de Iufauteria, después de organizar las compañías, que·
dará afecto á la orga.nizada en el mismo cUl-rpo, y con ella
marchará. como contingente suelto, para que el Capitán gc
neral de Cuba lo destine como crea conveniente, ex,;eptO los
105 cornetas y ¡;oldafh-s sueltos que debieran marchar con
la compañía del regimiellto rflgiunal de Baleares núm. 1,
que embarcarán el 19 en Rucelona, en el vapor Isla de Panay.

Tumbién Sd exceptuarán de esta pro:-scripción las 18
compañías que embarcarán en Cádiz, Valencia y Santander
los díli.8 19 Y 20 dl:'! actual, quedando los contingentes que
dt:bieran ir Ilf,-ctos á ellas, en las demás compañías que ,se
haya pl'ganizado en el mismo punto, si las hay; y lús con·
tingentes de las compañías de los regmientos de la Reina
número 2, Córdoba núm. 10 y Cjzadores de Cuba núm. 17
marcharán con ellal' á Cádíz el de la primera y á. SevilJalos
de las otras, quedando afectos A las que haya organizado
en dichos puntos.

Art. 7.° Los sargentos y cabos que han de facilitar los
cuerpos, seran de~ignados por sorteo, si no hubiese sufi·
oiente número de voluntarios.

Art.8.0 Los cabos declamdos aptos para el ascenso á
sargento y los soHados que lo estén para cabos, serán sor·
teados conio si ya estuviemn ascendidos, y en tal concepto
á los que deseen servir en Cuba con el emp1eo superior al
que actualmente dit,frutan, podrá serIes desde Juego canee·
dido, si existe vacante para ello.

Art.9.0 Los cuerpos facilitarán á cada individuo de los
-suy6s1as prendas y efectos siguientes:

2 camisas.
2 calzoncillos.
1 par de borceguíes.
'1 par de zapatos guajiros.
1 gorro de paño. '
1 traje de rayadillo.
1 chaleco de B.tyo~a.
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1 morral.
1 bolsa de aseo.
2 toallas.
1 olla marmita.
1 cuchara.

Aiemás, la Inspección de la Caja general de Ultramar
facilitará un segundo traje de rayadillo á los cuerpos que
carezcan de él por no haberlo construido.

Art. 10. El5tas compañías llevarán armamento Mauser,
- con sU dotación de municiones que recibirán en los puntos
que se determine; yendo todo em,pacado, á excepción de
20 fusiles por compañia y las municiones correspondientes
para la escolta de á bordo.

Art. 11. Los cuerpos en que sirve el personal de tropa
que forma parte de la plantilla de estas com~afiias, prove~

rA al mismo del número necesario de correajes y portafusl
les, debiendo ser empacados y consignados Anombre del ca
pitán respectivo.

También irán empacadas las cornetas que como dota
ción corresponnen Acada compañia.

Art. 12. Estas fuerzas serán baja, en su actual situación,
por fin del presente mes, siendo socorridas -iOl.las las clases
é individuos de tropa hasta dicha f.ocba, por los cuerpos en
que sil'ven, aumentándoseles sus haberes al repp.cto de UL
tramar dlilsde el día de su embarque. Además percibirán la
gratificación de embarco.

Art, 13. La marcha de las compañias y contingentes
sueltos hasta los puntos de embarco, la ordenarán los ca·'
pitanes generales de lag regiones en que aquéllas se organi
cen de modo que se encuentren con la anticipación nece-, .
saria para verificarlo y permanf'zcan en. elIosel menor ~Ie~-
po posible; y cuando las fuerzas hayan de cruzar territorIO
de otra rf\gión, se pondrán de acuerdo con el de ésta para
evitar aglomeración de trolJas en trenes y estaciones.

Art. 14. La Iospeccción de la Caja general de Ultramar
cuidará de que en los puntos de embarco se entr...gue á es·
tas fuerzllS una manta por plaza para ia navegación.

Art. 15. Los puntos de embarco de estas fuerzas, vapo-

Ires que han de conducirlas y días de salida de los mislL:os,
se expresan en el estado núm. 1.

Art. 16. Los capitanes generales respectivos darán cuen·
ta numérica por telégrafo á este Ministerio, sin perjuicio de
hacerlo por escrito nominalmente, del personal que no haya
embarcado en tiempo oportuno, expresando las causas que
haya tenido para ello. . .

Art. 17.En todo aquello que no se modifique por esta
real orden, se observará'lo preceptuado en la de 23 de julio
último (D. O. núm. 164).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Diosgunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

,AZCÁRRAGA

Señor.....
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,·..l i"'" 'orlo••.
:t » ~ • f ,
1 2 , ,\canarias... Id. Granada, 34.
, 2 , • lId. Pavla, 48.
1 3 , , Id. Alava, 56.

41' 11.' Región.. ICuerpos 3.» Región.
'1 11' '1 jRe

g
. Princesa, 4., 1 • , B 1 Id. Guadalajara, 20.

, 1 , • 1a oares, .. ·/ld. Espaüa, 46.
, 1 , » Id. Otumba, 49.

1 I
91} {'Id. Almanss, 18.

1'1 '1 " 14 3." Región.. Id. Kavarra, 25.
» , ,69 , Id Albuera, 26.

321 ~ld. Aragón,21.
lli Id. Kavarra, 25.
50 Id. San Quintín, 47.

, • , M 5.~ Región.. Id. Guipúzcoa, 53.
• • , 73\ (Id. AsIa, 55.
, , , 6G Bón. Caz. Figueras. 6.
, , ,147. Id. Alfonso XII, 15.
~ ~ ~ ~17" Región.. ICuerpos de la 4.'
, ,16 612----
)} ) ,. lt

1 1 , "1 {.Reg. Infante, 5.
1 • • , Baleares.... Id. Galicia 19,

1 , '. Bé>n. Caz. Alba Tormes, 8•
, 4 ')7' R 'ó ¡Rel\'. Infante, 5.

~ ~ ~ : " egr n"¡/Bón. Caz. Alba Tormes, 8.

----
, 1 • • I jReg. América, 14.
, 1 , • 1 ~ Región Id. Valencia, 23.
, 2 • • I . .. ¡Id. Bailén, 24.
• 2 , , ¡Id. Andalucia, 52.
• • 2 "1 lId. 8icilia, 7.

. • • 2 , Id. Valencia, 23 .
• I Rell'. Lealtad, 30 IRe~. Prmcipe, 3 <, , 2 , 7." Región.. jld. San Marcial. 44.

, • 4 ,\ fIlón. Caz. :Madrid. 2.
, , 4j , } Id. íd. Estella, 14.
1 , , • Reg. Lealtad, 30.
1 • , »)Baleares....{Id. GarelIano, 43.
1 , • • \ Id. san Maroial, 44.

p~~ .} J

32)' . Reg. Aragón, 21 ..
16 Idem Navarra, ~Ií .
50 Cucrpos de la Ií.'ro- ldem San Q.uintín, 47 ..M,' ¡¡ión Idem Guipuzcoa, 53.•..•.•
7R Idom Alia, 55 .
(H, llón. Caz. Figueras, 6 ..

!.42. ldem .,Ufonso XIl, 15 .
438

91.) .H¡Cuerpos uc gllarni.\IZog. AlmallSa, 18 ..
09' clón en Valencia.d~~m Navarra, 25 ::

174 . ro Albuera, 20 ..

.,
• I ,

Rel(. del Rey, 1 Alcalá de HEmarcs. 123 U'n'. (le 189f>.12f\ uov. de 1.896. f'ádiz Magallanes .
ld( m ~aboya, 6...........• :I.fadrid 17 ldem 20 ídem Santandcr. San b'rancisco..
luelll San Fernando, 11 •... ldem 17 ídem 20 idem ldem ldem .
ldem Zaragoza, 12 !dem 17 ídem 20 idem Cúdiz CataluJia....... , 1 , , Reg. América 14 ..

dl'm CUE'nea, 27 MadrId 17ldem ~O ídem ldem Cataluna....... , 2 ., gión ,IdE'm Bailón, 24 .
l ldem Asturias, 31 ldem 23idem 26idem ldem Magallanes \, 2 , , .. · .. • • .. ·¡ldCm Andslueia, 52 .

ldpn' León, 38 ldem 23 idem 26 ídem ldcro ldero....... , , 4 , 3." región (Valencia) .
Idpl" Covadonga, 40 ldem 23 idem 26 idem ldem Idem - 6 '"4 -'
ldelll llaleares, 41 Iladajoz 23 ídem 26 idem Idem Idero ..:. __ ~
IdE'll! ('anal'ias, 42 Lcganés 23 ldem 26 idom Idero Idoro .
ldl:1l1 Vad-Rás, 50 IdE'm 23 ídem Z6 idem ldem ldem .
Il(,n. Caz. Manila, 20 Madrid 23 idero 26 idem ldero ldem ..

I _ 1I

\

Rc¡:r. Reina, 2 Algecíras 17 idem 20 !dem Cúdiz ••••.• Cataluna .
Id< III f'oria, 9 Sevilla 28 ~dem 30 ídem ldem ~lfons~XII .
ld,·n. Córdoba, 10 Granada 17 ldem 20 ídem Idem Cataluna .
Id<u, Extremad¡¡ra, 15 Málaga 27 idem 29 idem ldem Satrllstegui. ..

" ,. Idem BOl'bón, 17 Ido'? 18 ídem 20 ídem ldem r .. Catalufla ..
••••. "'Ide!H Granada, 34 SevIlla 28 idem 30 idem Idem Alfonso XII .

(

ld.Clll Pavía, 48 Cádiz 26 ídem 27 illem Idem Buonos Aires ..
ldem ,\lava, 56 Idem 28 ídem 29 íllem ldem Satrústegui ..
Ben. Caz. Segorbe, 12 Sevilla 25 idem 27 idem Id(lm Buenos Aires .
Itlcm íd. Cuba, 17 Córdoba 18 ídem 20 idem ldem Cataluüa .

~
IRe;:c..Princesa, 4 Alicante 21 idem 24 ídem Valencia San Ignacio )11

Id"u. )lnllorca, 13 Valencia 19 ídem 20 id~m ldem Isla de Panay..
Idl'm Guadalaj9ra, 20 Idem 23 idem 24 idem Idem sa.n IgllllCio .

11» Idelll !"evilla, 33 rartagena 17 idem 20 íllem ldem Isla de panay..,
" '('IdCIl' Tf·tuún, 45 ValE'ncia 19 ídem 20 ídem ldem ldem ",'

Idf'lll Espaüa, 46 Cartagena 2~ ídem 24 idem Idem San Ignacio ..
Id"m otumba, 49 Castellón 22 ídem 24 ídem Idem Idem .
Id('lll Vizcaya, ¡}l Vaiencia 19 ídem 20 idcm Idem Isla de pa.nay..

i il
Rec'. Almansa, 18, Barcelena 18 ídem 19 ídl'm Barceloua.. Isla do Panay.•
Idñil1 Aragón, 21. Lérida 24 idem 26 idem Idem •••... Alicante .
IdE'lll Kavarra, 25 Barcelona 18 ídem 19 idem ldem Isla de Panay..
Id"m Albuera, 26 Tarragona 24 idem 26 ídem Jllem Alicanto ..

)
Idl'm T,uchana, 28 Tortosa 24ldem 26 illcm 1dem Idem .

4,.a Idl'm !"an Quintin, 47 Barcelona 25 ldem 26 idem ldem Idem .
ldon Guipúzcoa, 53 Gerona 24 idem 26 idem ldem lrlem ..
Idpm Asia. 55 Figueras 24 ídem 26 idE'm ldem ldem ..
Bón. Caz. Figueras, 6 Barcelona 25 idem 26 idl'm Idem ldem ..
Id,,,, id. Alfonso XII, 15 Idem 25 idcm 26 idem ldem Idem ..

.IIR~' '''''n'''. •. . .. . . ""_ "'d'm '" 'd~. .. . . ..• Bm",l~'.. Bu",~Aire, "lll :
• " Id, m Galicia, 19 Idem 23 ídem 25 idl'm ldem ldem........... '
•, ")ld( lE Gerona, 22 ldem 23 idem 2;; idl'm ldem Idem........... 'j"''''' ..~. Al"" ·'"m",. ,.. ''''m "id'm ,. 'd'm 'd~ '"'m "11 :

I
Rfl;. 8ioilia, 7 San Sebastiún 17 ídcm 20 ídem Santander.. San Francisco..
Id'!Jl AmericR, 14 Pamplona 17 ídem 20 ídem ldem ldem .
Idcm Valencia, 23 San Sebastián 18 idem 21 ídem ldem · Ilazán .
Id, m Bailén, 24 Logroüo IX ídem 21 ídem ldam ldem .
!d('m Constitución, 29 Pamplona 17 idem 20 ídem ldem San Francisco..

6 2 ,IllPmLealtad,30 llurgos 19ídem 21idem Idem Hazán ) 11
..... "lId' m Cantabria, 39 Pamplona 18 ídem 21 idem ldem Idero........... '

Jdem GarE'llano, 43 Bilbao 19 ídem 21ldem Idem ldero .
Id, m San Marcial, 44 Ilurgos 19 ídem 21 ídl'm Idero Idem .
Id,·m Andalucía, 52 Santoña 19 ídem 21 ídem Idem ldem ..
Bi.n. Caz. Madrid, 2 Vitoria 17 ídem 20 ídem Idem San Francisco..
(dCm id. Estella.14 ldero 18 idem 21 idem \ldem Bazán \\

-, .



)almu.IReg. Regional,!. lp8.lma 122 idem 123 ídem IPalma •.... ISan Ignacio ..

t~eg. Principe, 8 '~ViedO"""""" '{¡9 ldem "~2 ídem {¡santander .!GUadalupe .r."..•.. Idcro Isabel 1I,.82 ••••••••• Valladolid.•••••••• 19 ldem 22 ídem ldem •••.•• ldem ..
ldem Toledo, 8" ldem 19 ídem.•.•..•. 22 ldem•••••••• ldem ldem .
ldcm Burgos, 36 León 20 ldem 22 ídem ldem ldem .

'1 '1 4» , 3

, 1 , » 'Reg. Princesa, 4 .
, 1 , , Idem Guadalajara, 20 .
» 1 , , Idem Espaila, 46 .
, 1 , , Idem Otumba, 49 .
1 1 , , Cuerpos de Balea· ldem Infante, 5 .
1 , " res ldem Galicia, 19 ..
, 1 , , 13ón. Caz. Alba Tormes, 8..
1 , , , Reg. Lealtad, 30 ..
1 , , , Idem Garella.no, '13 '"
1 , , , ldem de San Marcial. 44..•

11] ] :: -:.1 I
{

2 , , » {Reg. Soria, 9 .
1 2 , , Cuerpos de Cana- Idem Granada, 34 .
• 2 »» rias ldem Puvía, 48 ..

II~ ~ ~ ~ (dem Alava, 56 .

I-:J
Ot
Ot

!='
9
t:l

~
, F'a región... ,Reg. Zamora,8.
, ldem •••.•. 13ón. Caz. Habana, 18.

·,..."""J.... Ptincip", ,.., .
.& . ¡cuerpos 4.'r..g.~ nareOIon...1
: ; ~6}l: t~~~~lb~·Toriñes: -8::
2 , Reg. Slenia, 7 ..

, 2 , cuerpos de la '7.' re· ldem Valencia, 23......... 1
, 2, gión (ldem San Marcial, 44 ••••••
, 4 » Bón. Caz. Madrid, 2•••.••• ,'1' 4 , ldcm Estella, 14 ., , 4 , Reg. Zamoru, 8 .

.' , 3 , Bón. Caz. Habana, 18.••••.

11

--; --; 44 -;-----
20 ídem '.' Coruña .••. ¡san Agustín. "}~o ídem lrlem....... ldero.......... » ,
20 ldem........ ldcm...... ldem.......... ,1, I " ,
20 ídem ldem ldem ..

11

19 ídem ..
17 ídem .
18 ídem ..
17 ídem ..

('oruña .
Vigo .
Lugo .
Santiago .

lianuias.

íReg. Zamora, 8 .
$." ldcro )lur9ia, 37 .

lldem Luzon, 54•••..•••••••
\Bón. Caz. Habana, 18......

~'~~'

NOTA. Los 105 hombres del contingente suelto del Regional de Baleares núm. 1, embarcarán en Barcelona en el .Isla de Panay. el día 19 del corriente, agregados á una de las compañías de los regimientos de Almanss. ó Navarra.
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PASES Á OTRAS ARMAS
7.' SE00I6N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito dirigió á este Ministerio

AzOÁRRAGA

Señor Director geheral de la Guardia Civil.
Señores Capitán general de la cnarta región y Ordenador de

pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qne el Comandante en
J",fe del tercer Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio
en 25 de agosto último, cur¡:¡ando instancia promovida por
el segundo teniente de la eEcala de reserva de ese instituto,
D. Vicente Orduña Pauner, destinado al di..trito de Cuba, y
en la actualidad en comisión en el ngimiento Infenteria de
Guadalajara, solicitando se le conceda prestar sus servicios
en Caballeria por proceder de cuerpo montado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, el cual
será destinado en concepto de agregado á uno de los escua·
dromis de ese instituto, dejando de pertenecer al cuerpo
en que hoy roe encuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzOÁRnAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador de

pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del tercer Cuerpo de fjército dirigió '" eete l\Iinil:lterio
en 28 de agolito último, cursando instancia promovida por

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandente en
Jefe del 5éptimo Cuerp,) de ejército dirigió lÍo efote Ministerio
en 28 de agosto último; cnrsando instancia promovid.a por
el segundo teniente de la escala de reserva rte ese instituto,
D. Sebastíán Garcia Tócino, de"tinado al distrito de Cuba, y
en la actualiaad en:comisión en el.regimiento Infanteria de
Toledo núm. 35, solicitando se le conceda prestar sus ser·
vicios en Caballería por proceder de cuerpo montado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Rfina Regente del ReblO, há
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, el cual
stTá destinado á uno de los escuadrones de ese instituto,
dejando de pertenecer al cuerpo en que hoy se encuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aRos. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán ganeral de la séptima región y Ordenador
de pagus de Guerra.

en 8 de septiembre próximo pasado, cursando instancia pro
movida por el segundo teniente de la escala de reserva de
ese instituto, D. José SlÁnchez Hernández, destinado al dis·
trito de Cuba, yen la actua.lidad en comisión en el regimien
to Infantería de San Quintin, solicitando se le conceda pre!!
tar sus servicios en Caballeria por proceder de cuerpo monta·
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
REdno, ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente,
el cual será destinado á uno de los escuadrones de ese ins·
tituto, llt-jando de pertemcer al cuerpo en que hoy se en~

cuentra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

Sargentos Cabos
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AZCÁRRAGA

CUERPOS

..-
Madrid 11 de noviembre de 1896.

Estado núm. 2.

TOTAL, ••••••••• '•••••••••

..
Regimiento Infantería del Rey núm. 1. •••••••
Idem íd. Reina núm. 2 .
Idero id. Príncipe núm. 8 ••..••••••••••••••.
:!dem íd. Princesa núm. 4•••••••••••.•••.• " •
Idem id. Infllnte núm. 5•••.•••••••••••••••••
ldem id. ~aboya núm. 6 ••••••••••••• ',' ••••.
Idem íd. Sicilia núm. 7.•••• " ••.••.•••••••••

, ldem id. Zamora núm. 8 ••••••••• '" ••••••..
ldem id. Soria nlím. 9..•••• , ••.•.•••••••••••
Idem id. Córdoba núm. 10 .
Idem id. San Fernando núm. 11 •••••••.•••••
Idem id. Zaragoza núm. 12•.•..•.••••••••••••
ldem id. Mallorca núm. 13•••.•••..••••••••••
ldem id. América núm. 14. oo oo •••

Idero id Extl'€'madura núm. 15.•••.•••.••.••.
Idem id. Castilla núm. 16 .
~dem íd. Borbón núm. 17 .
Idem íd. Almansa núm. 18.•••...•••••••••••.
Idem íd. Galicia núm. 19 .
Idem íd. Guadalajara núm. 20•••••.•••••.•••
Idem id. Aragón núm. 21 ..
loem íd. Gerona núm. 22 , •• " •.•••••••.
Idem íd. Valencia núm. 23 .
ldem id. Bailén nÚm. 24 "
1dem id. Navarra núm. 25 .
ldelll íd. Alhuera núm. 26••••• , ••••••.• ' ••••
Idew íd. Cuenca núm. 27 .
Idelll íd. Luchana num. 28 ' .' .
Idelll íd. Conl'titución núm. 29 .
Idem íd. Le.altad 1lúm. 30 '" .
Idem íd. Asturias numo 31. .
Idem id. Isabel Il núm. 32., , " ..
Idem íd. Sevilla núm. 33" , ..
ldem íd. Granada núm. 34,. ,"•••••• " •••••••
ldem íd. Toledo núm. 35 , ..
Idem íd. Bur¡ros núm. 36••••••••••••••••••••
Idem id. Murcia núm. 37 .. ~ , , ••.
Idem id León núm. 38 .
Idem id. Cantabria núm. 39 .
Idem íd. Covadonga núm. 40 •.•••• ' ..
ldem íd. Bllleares núm. 41. '"
ldem íd, Canarias núm. 42•••.••••••••••••••
Idem íd. Gllrellano núm. 43 , •
Idem íd. San Marcilll núm. 44.• '" ••••.• " •••
Idem íd. Tetuán núm. Mi .
Idem id. El'paña núm. 46 .
Idem íd. !';an Quintín núm. 47 •••••••••••••••
Idem id. Pavía núm. 48 .
Idem id. Otumba núm. 49 .
Idem íd. Vad-Ras núm. 50 .
Idelll íd. Vizcaya núm. 51 _ .
Idem id. Andalucía núm. 52 .
Idem íd. Guipúzcoa núm. 53 _•••••••
ldem íd. Luzon núm. 54 _ _ .
Idem íd. Asia núm. 55 .•.•••.••••••••.•.••••
Ideul íd. Alava núm. 56 .•.••....••••...•.•••
Batallón Cazadores de Madrid núm. 2 .
Idem íd. Figueras núm. 6 .
Id~m íd. Ciudad Rodrigo núm. 7•••.••• " •.•.
Idem íd. Alba de Tormes núm. 8 •••...•••.•.•
Idem íd. Spgorbe núm. ] 2 .
Idem íd. Est~lla núm. 14 .
Idpm íd. Alfonso XlI núm. 15 •••••••••••••••
Idem íd. Cub:t núm. ] 7 .
Idem íd. HabAna núm. 18 .
Idem id. ManiJa núm. 20 ...••...••.••••.••••
Regimiento Regional Baleares núm.!. •••••••.
Jd..m íd. íd. núm. 2..••.•.••.•.•••.•..• '" .,
Batallón Cazadores Re~ioual Canarias núm. 1.
Idem id. íd. núm. 2.••••••••••••••. , ••••••••
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el segundo teniente de la escala de reserva de este instituto,
D. Antonio Salguero Baena, destinado al distrito de Cuba, y
en la actualidad en comiRión en el regimiento Infantería de
la Princesa núm. 4, solicitando se le conceda prestar sus ser·
vicios en Caballería por proceder de cuerpo montado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder Ala petición del n-currente, el cual
será destinado, en concepto de agregado, Auno de los escua
drones de ese instituto, dejando de pertenecer al cuerpo en
que hoy se encuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señores CapitAn general de la tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del cuarto Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio
en 1.0 de septiembre próximo pasado, cursando instancia
promovida por el segundo teniente de la escala de reserva
de ese instituto D. Epifanio Górrn: Iturbide, destinado al dis·
trito de Cuba, y en la actualidad en comisión en el regi
miento Infantería de San Quintin, solicitando se le conceda
prestar sus servicios en Caballería, por proceder de cuerpo
montado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder tí la petición del re·
currente, el cual será destinado, en concepto de agregado, á
uno de los escuadrones de ese instituto, dejando de' perte
necer al cuerpo en que hoy se encu6ntra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma

. drid 10 de noviembre de 1896.
AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra. - .. -

PENSIONES
6,- SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Cádiz, con fecha 8 de agosto del corriente afio, por D.a Rosa·
rio Montero Sastre, viuda del coronel de la Guardia Civil,
retirado, D. J08é Polo Rubio, en súplica de que quede sin
efecto otra anterior en la cual suplicaba percibir en la Dele·
gación de Hacienda de la provincia de Barcelona la pensión
que se le satisface en la de Cádiz, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
21 del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer se
manifieste á la interesada que debe dirigir su petición á la
Junta de Clases Pasivas, puesto que á la misma compete el
asunto.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁBRAGA

Señor Oapitán general de Sevilla y Granada.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes pró·
xhp.o pasado, ha tenido tí. bien disponer que la pensión
anual de 1.250 pesetas que, por real orden de 8 de mayo de
1880 fué concedida á D.a Juana Guillerma Avia Sanchez,
como viuda del teniente coronel retirado D. Manuel Rivera,
y que en la actualidad se halla. vacante por fallecimiento·
de la citada D.a Juana Guillerma Avia, sea transmitida á
su hija y del causante, (le estado viuda, D.a Antonia Rivera'
Avía, á quien corresponde con arreglo á la legislación vi
gente; 'la cual pensión se abonará á la interesada, en la De
legacióu de Hacienda de la provincia de Orense, desde el 12
de agosto próximo pasado, fecha de su in8tancia, é'interin .
conlilerve su actual estado; cesando el mismo dia, previa li·
quid&ci6n, en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales
que tiene señalada como viuda de empleado civil.

De real orden lo digo AV. E ..para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

Sefior Capitán general de Gallcia.

Sefior President~, del Consejo Supremo de Guerra y ltarina.

•• 0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre úl·

.timo, ha tenido á bien conceder AD.a Maria de la Concepción
Alzaga Emparán, madre del comandante de Ingenieros Don
Fernando de Arangnren, la pensión anual de 1.125 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepio Militar,
tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al em
pleo disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagadu
ria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 8 de m~rzo del
corriente año, siguiente dia al del óbito del causante.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Cansejo Supremo de Guerra y Mariua en 26 de octubre úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Maria Nieves Gregori,
viuda del comandante de Infanterta, retirado, D. Andrés
Alvarez Cid, la pensión anual de 1.125 pesetas, con el au- .'
mento de un tercio de dicha suma, ó sean 375 pesetas al ;'
año, á que tiene derecho como comprendida en el regla·
mento del Montepio Militar y en la ley de presupu~stosd.e
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hadenda de la Coruña y la bonificación por
las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir del 13 de .
febrero del corriente año, siguiente día al del óbito dél cau· .
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AZC.Á.RRÁGA

Señor Capitán general de Galloia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marfua
Y Capitán general de la isla de Cuba,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ramana García y González, villda del capitán graduado,
teniente de Carabineros retirado, D.Manuel Barcena y Puda,
en solicitud de pensión, y no hallándose la interesada com
prendida en ninguna de las disposiciones vigentes sobre el
particular, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re:
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ExtremadlU'a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzcÁRRAGA

..~

=."

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien disponer que la pensión de 625 pe·
setas anuales que, por real orden de 8 de octubre de 186l:) fué
concedida á D.Migulll,D.Smforiano y D. Angel Rebollo López,
en concepto de huérfanos del capitán retirado D. Buenaven
tura, y que en la actualidad se halla vacante por haber
aquéllos cumplido la mayor edad, sea transmitida á su her·
mana, hija del causante, D.a Matilde Rebollo López, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serle
abonada, mientras permanezca viuda, en la Delegación de
Hacienda de Almeria, á partir del 16 de marzo del corriente
año, siguiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

Ar¡;cÁBRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre últi·
000, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen Fullós y Nocedal,
viuda del primer teniente de Caballería D. Enrique Viquei
ra Leloup, la pensión anual de 470 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Valladolid,
desde el 27 de abril del corriente año, siguiente día. al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien conceder á n.a Bárbara Romero Barre
na, viuda del primer teniente D. Manuel Vega Carmona,
como comprendida en la II'\Y de 15 de julio próximo pasado
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 de octubre úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Escolá.stica Zaragoza
Alvarez, viuda de las segundas nupcias del capitan de In·
fanteria D. Francicco Rey Sartages, la pensión anual de
625 pesetas, que le_ corresponde como comprendida en la
ley de 17 de julio de 1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por'
la Delegación de Hacienda de Santander, desde la fecha' de
la citada ley origen del derecho, conforme á lo prevenido en
la real orden de carácter general de 25 de octubre siguiente
(D. O. núm. 239); con dedncción de la cantidad liquida
que, en concepto de pagas de tocas, percibió la interesada,
según real orden de 23 de agosto de 1888, importante 250
pesetas.

De orden de S. M.lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de BllI'gos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomore la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á D.& Josefa Arribas 1'110'
retón, viuda del capitán de Infantería D. José Paredea Va·
rela, la pensión anual de 625 peset!is, que le corresponde
como comprendida en la ley de 17 de julio de 189,5 (DIARIO
OFICIAL núm. 158); la cual pensión se abonará á la inter~·

Bada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde la fecha de la citada ley ori·
gen del derecho, conforme á lo prevenido en la real orden
de carácter general de.25 de octubre siguiente (D. O. núme
ro 239); con deducción de la cantidad líquida que, en con
cepto de pagas de tocas, percibió la interesada, según real
orden de 4 de junio de 1887, importante 500 pesetas.

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán ganeral de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<»o--

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
eVConsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á D.aAntonia González Ara'
eo, viuda del capitán de Infantería D. Lesmes Asenjo Ro·
dríguez, como comprendida en la ley de 15 de julio próximo
pasado (C. L. núm. 171), la pensión anual de 1.277'50 pese·
tas, que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la
ley de 8 de julio de.1860; la cual pensión se abonará á la in
teresada, por la Delegación de Hacienda de Burgos, desde el
27"de mayo último, siguiente día al del óbito del cau~ante, é
interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. pilra su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid.
10 de noviembre de 1896.

MARCEW DE AZCÁRRAGA

Setior CapitAn general de Castilla la Nueva y Extremadar••

&fiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Capitán general de la sexta región.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose uon lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á fJ. a María Linaje Ibáñez,
viuda del primer teniente de Infant·eria D. Enrique Barcina
Fernández, como comprendida en la ley de 15 de julio pró.
ximo pasado (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25
pesetas, que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2
de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará
á la interesada, por la Delegación de Hacienda de Blugos,
desde el 4 de julio último, sj.guiente dia al del óbito del
causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AzOÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---e>«:>--

pagas de tocas, percibió la interesada, ·según real orden de
7 de julio de 1886, importante 400 pesetas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva y Erlremadura.
8@ñor Presidente delOonsejo Supremo de Guerra y Marina.--

-
Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y ensn nombre la Reina
Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre último,
ha tenido á bien conceder á n.a Victoria García Sierra, Vill

da del teniente dela Guardia Civil, retirado, D. Esteban Oór·
dova. Martinez, la pensión anual de 470 pesetas, que lf.¡ co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará.á la interesada, m.ientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda d.e Soria,
desde el 15 de julio del corriente año, siguiente dla al del
óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para sucou'Ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid
10 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á D.n Pilar Repollés PalIa
rás, viuda del primer teniev.te D. Juan Sola Soriano, como

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· comprendida en la ley de 15 de julio próximo pasado
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el (O. L. núm. 171), la pen~ión anual de 821'25 pesetas, que le
Consejo Supremo dd Guerra y Marina, en 19 de octubre úl· corresponde con arreglo á la tarlia núm. 2 de la l~y de ~ de
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa Pérez Gostanza, julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada pór
viuda del capitán graduado, teniente de Cllballería, D. Ra· la Delegación de Hacienda de Zaragoza, de~de e131 de agos
món Closas Albert, la pensión anual de 470 pe~eta!', que le to de 1895, siguiente dia al del óbito del causante, é interin
corresponde com@ comprendida en la ley de 17 de julio de conserve su actual estado.
1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión se abonará á la inte· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
resada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos aftoso Ma.
Junta de Clases Pasivas, desde la fecha de la citada ley ori· drid.10 de noviembre de 1896.
gen del derecho, conforme á lo prevenido en la real orden de AzcÁRlUGA
caracter general de 25 de ectubre siguiente (D. O. núm. 239); Sefior Capitán general de Aragón.
co;'deducción de la cantidad liquida que, en conoepto de 1Beñor Presidente del CrJnsejo Supremo de Guarra y Marina.

Sefior Capitán general de Glllicia.
Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

julio de 1860; la cual pensión se abonará ala interesada, por
la Delegación de Hacienda de Pontevedra, desde el 24 de
julio de 1895, siguiente dia al del óbito del causante, é in·
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deml\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AZo.Á.RIlAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Nieves González Suárez, viuda del capitán graduado, te·
nientede Infsnteria D. Manuel Verdugo Pascual, en solicitud
de pensión del Tesoro; y careciendo la interesada de derecho
á dicho beneficio, puesto que el causante no llegó á disfrutar
el empleo de capitán, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes
próximo pasado, se ha servido del5estimar la referida ins·
tanc~a.

De real orden lo digo AV. E. para eu oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos año~. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MARcEW DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadl1ra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo 8upremo de Guerra y Marina en 17 de octubre úl·
timo, ha tenido a bien conceder a D.a Natividad Carrascal Es·
pinosa. viuda del teniente de la Guardia Civil, D. José Can
dalija y Bueno, la pensión anual de 470 pesetas, que le co·
rresponde como comprendida en la ley de 17 de julio de
1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión se abonará á la in·
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Badajaz, desde la fecha de la citada ley ori·
gen del derecho, conforme á, lo prevenido en la real orden de
carácter general de 25 de octubre siguiente (D. O. núm. 239);
con deducción de la cantidad liquida que, en concepto de p.a
p. de tocas, percibió la interesada, según real orden de 13 de
abrll de 1885, importante 454'16 pesetas.

De. orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva y Extremadura.
8eñor Presidente del OonseJo Supremo de Guerra y Marina.

¡.
t
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PREMIOS DE REENGANCHE
lZ,· m:m6w

Excmo. Sr.: En vista de la in~tanciaque V. E. cursó á
e~te Ministerio con su escrito de 2 de septiembre último,
promovida por el comandante ma·yor del regimiento Infan
tería de Cuenca, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1894.95, la cantidad de
38'75 pesetas, que en concepto de plus de reenganche ha de·
vengado el músico ae segundll Cesáreo Manzano Ferrer, desde
el 1.° de febrero de 1885 á fin de junio del mismo año, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita; dis·
poniendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional, previa liquidación, se comprenda oportunamente
en los efectos del apartado letra C del arto 3.0 de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGJ.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:mxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 3 septiembre último, pro·
movida por el comandante mayor de la Zona de recluta·
miento de Játiva, en súplica de autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1895-96, el premio del
segundo período de reenganche correspondiente á los meses
de julio y agosto de 1895, y la última cuota del primer pe
riodo, devengados por los sargentos que estuvieron afectos á
dicha zona, Vicente Vilapllna lIoUó y Antonio Fernández La·
mas, con más el premio del primer período correspondiente
á septiembre y octubre de 1895, deve~gado por los sargen·
tos que fueron de la misma Pelegrín Cascallar Fuentes y Ma
nuel Sánchez Baró, el Rey (g. D. g.). yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la. autori·
zación que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional, previa liquidación, se com
prenda oportunamente en los efectos del aparta.do letra C
del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.·
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que·Y. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 22 de julio último, promo·
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria re
gional de Baleares núm. 2, en súplica de autorización para
reclamar. en adicionales á los ejercicios cerrados de 1894·95
y 1895-96, la gratificación mensual de 15 pesetas, como de
continuación en filas, devengadas por el sargento Miguel Gil
Doñate desde 1.0 de enero de 1895 hasta fin de octubre del
mi~mo año; y el premio del primer periodo de reengache, de·
vengado por el mismo desde 1.o de noviembre del citado año
hasta el 30 de'junio próximo pasado, el Rey (g. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien con
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo, que el importe de los referidos adicionales, previa

liquidlldón, se comprenda oportunamente en los efectos del
apartado letra O del arto 3.0 de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 5 de agosto último, promo·
vida por el comandante mayor del regimiento Infantería del
Príncipe, en súplica de autorización para reclamar, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1895·96, el premio correspon
diente al primer periodo d8 reenganche, devengado por el
sargento Atanasio Centeno Tamayo en los mefiles de abril,
mayo y junio de 1895, y la gratificación de 15 pesetas, como
de continnación en filas, devengada en los tres meS65 expre·
sados por el de la misma clastl Eduardo Ouadrado del Pino,
el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien conceder la autorización que se solici·
ta; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la refe
rida adicional, previa liquidación, se comprenda oportuna
mente en los eiectC's del apartado letra O del arto 3.0 de la
vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 28 de septiembre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Infan
tería de Galicia, en súplica de autorizaciónl para reclamar, por
S'dicionales á los ejercicios cerrados de 1893·94 y 1894-95, la
diferencia del menor al mayor plus de reenganche deven·
gada por el músico de 3.1lo Francisoo Otero Vidal, desde el
1.o de mayo de 1894 al 30 de junio de 1895, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita; ,disponiendo, al pro
pio tiempo, que el importe de las referidas adicionales, pra·
via liquidacióll. se comprenda en los efectos del apartado
letra C del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real ord,en lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 7 de septiembre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Infante
ría de Luzón, en súplica de autorización para reclamar, por
adicionales á los ejercieios cerrados de 1893·94 y 1894:·915, la
primera cuota del premio del compromi~o contraido por
tres años á partir del 6 de julio de 1893, y el plus de reen·
ganche de 0,25 peSletas diarios, devengado desde dicho dia
hasta el 11 de febrero de 1895 por el múeico de 2.11 Biginio .
Santa liaría Burgos, y asimismo el plus de 0,50 pesetas desde
ell3iguiente dia 12 de febrero de 1895 hasta fin de junio de
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igual año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que
se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de
las referidas adicionales, previa liquidación, se comprenda
en los efectos del apartado letra C del arto 3.° de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AsOÁBRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECOMPENSAS

1." SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V, E. á este
Ministerio en 1.o del mes de octubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 4 del actu81, ha tenido á bien conceder el em·
pleo de coronel al teniente coronel del batallón Cazadores de
Puerto Rico núm, 19, D, Guillermo Pintos Ledesma, por el
mérito contraído en los. combates de Marga.rita, Potrerillo,
Morenita, Mi Rosa, Lomas del Mairo y Rio Blanco, Chirigo·
ta, Lomas Gobernadora y Vigia, Potreros Sandoval, Valver·

817

de, Conformidad, Loma Mamey, San Pedro, Tamarintas y
Potrero Alfaro, hasta el 7 de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Sefior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.--
Excmo. Sr.: En vis~ de 10 expuee,to por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 14 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 4 del mes actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el corneta del primer batallón
del regimiento Inmntería de Burgos núm. 36, Baldomero
Hernández Leal, y termina con el soldado del escuadrón 000.

vilizado de Rodas, Bautista Rodriguea R~dríguez, en recom
pensa al comportamiento que observaron en el combate sos·
tenido contra los insurrectos en cAsiento de Soledad~ (Las
Villas), el 8 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

CUerpoa CllISell

Relación que se cita

NOMBRES RecompenallS qne llll1el confHlden

¡Corneta .••• , ••.• Baldomero Hernández Leal •• , •• ,. '!
1.er Mn. del reg. Inf. a Soldado de 2.a••. Agustin Ag~lilar Lozand:"•.•• , ..••• Cruz de lata del Mérito Militar eon die.

de Burgos núm. 36 •• Otro Manuel Qumtana GOBz~lez ,.. tintivtro·o.
Otro Fructuoso Martin Ramlro, •• ,..... J
Otro, •••••••• , •• Carlos Lorenzo Torres •• " ••• ,., •• ,
Segundo teniente. D. Cándido Redondo .Pérez •••• , ••• ¡Cruz de v~ clase del Mérito Militar con

I distintivo rojo.
Cabo , Antonio Blanco López•.••• , ••••.• 'l
Soldado.••••• ,., J08~ Garcia Estrada., :.,•••••• , •••• Oruz de plata del Mérito Militar con die
Otro...••••••••• GUIllermo Ordófiez ElVIra......... tintivo ro'o

Eecuadrón movilizado Otro , Ramiro Fernández Jorge........... J •
de Rodas , ••• Otro ,. Jacobo Bardela Daparte .

HERIDO 1 '

~
cruz de plata del Mérito Militar con die·

Soldado ...••.• ',. Bautista Rodríguez Rodríguez ••• ,.. tintivo rojo y la pensión mensual deI I I 2'50 pesetas, vitalicia.

Ma.drid 10 de noviembre de 1896. '- AzOABÁBGA

Excmo. Sr.: .En vista de lo expuesto por y. E. a este
Ministerio en su comunicación de 19 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 4 del mes actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficia·
les, clases é individuos de tropa que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el comandante condi·
cional; capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
D. EvaristG Casariego y Guirlanda, y termina con el soldado
qel q,uinto regimiento 4e Artilleda de Montaña Josó .tias

Cabeza, en recompensa al comportamiento que observ.aron
en el combate sostenido contra los insurrectos en cRío Naja
I!a (Puerto Príncipe), desde el 12 al 17 de febrero del co
rriente afio.

De real orden lo digo á V. E. pala su conoci~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Seiíor General en Jefe del ejército.de la talada Ouba.
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~
comandante con-t

Estado Mayor......... dicional, capi- D. Evaristo Casariego GUirlandr...(
• ' • ~:lD •.•• ' • :.... Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

lllf.a
, ComIsIón actIva. \Primer ten lente . ' distintivo rojo, pensionada.

escala reserva.. ~ Angel Guardlola Ztmta •..•• " ..
:Capitán••..... " ¡ Agul>tiu Latorre Rivas .•.•..•... 1 • • •

¡Primer teniente.. »Juan Garda Crfjo , •..•••.....• lCruz de 1.a clase del MérIto Militar con
Otro .. " .. »José Rodri~uezGómez ..••••.••. ~ distintivo rojo.
Sargento. • . .. . •• Tomás Pola Bernal \
Otro•........•.• Florindo Vicente Fuentes .. '" .••••
Cabo ........•.. Jacinto Martinez Asensío .......••.
Otro •. , . . . . . . . .. Claudio Seoane Garcia ••••.......•
Soldado. • . • . . . .. Ramón Valiño Iglt'sias .
Otro .•.•.....•. , Antonio Mulina Rivas .......••....
Otro .•••••.•.... ~duardo Cel'l Bravo.... , .....•.. ,.
Otro.. , .. " " ... Manuel Mújico .•..•........•••. "
Otro ...•.•••.••• José Sánchez León.••...•.......•.

Reg. Inf.s.de Mlllía Cris- ¡Otro ..••.•.•.... Ramón J audra Martínez ...•..•....
tina núm. 63 Otro Jüsé López Lonzao .

Otro." •.....•.. Manuel Carballende Blanco .. ; ...•.
Otro Jt'sé de García Guach .. , "
Otro " Manuel Alvarez DíIlZ " ..
Otro " " .•. Alvaro Quiñoa Diaz...•.. " .
Otro....•.. , .. " Arltonio Rivera Martín•.... " ...•.
Otro...••••.•••. Pedro Garl'Ía CllRtro ..........•..•
Otro ¡Salvador Iborra Bóquez .
Otro ...•••.••• " Agapito Arroyo Bravo ...•...•••••.
Otro Pascual Mateo Murillo .......•..•.

!Otro•....• , •... , Fernando Pelegrin Garda .•..... ,.
'Otro..•. , •...... Francisco BerUf't Ferrando "
¡Otro.• " Esteban López Ctrilla .
·OtrQ ••..•• '" " • EugeniQ Garcia Sa.nchez•..........
;8¿l'gento•..••.•..Jo8é Román Sanchez..... , . " .•...
,Cabo ..•... " . " Enrique Alvarf'z Incógnitn... " ....
(Otro ••. " •.••.•• José Fernálldez Echevarría ...•....
¡Soldado..•...•.. Bibiano Camacho HOrllíguez ....•..
Otrll ....•..••... Eulogio H..rrero Muñoz ,.
Otr". '" " '. Andrés Lóp~z Pérez '" .
Otro•.......•... Franrifco Villanueva Flor ..•....•.
°ottro ~ipól~t.o P?rtpzCle:uente.•.... , Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

ro•.•......... JURll martln llreJo ,. ti' t' .
Otro Manuel Cores Gallón.............. n lVO rOJo.
Otro ..........•. Manuel Jiménez Domínguez ....•..
Otro 8antos Blanco Expósito .
Otro Sebastian DurAn EElpi. .
Otro .......•.•.. Guillermo NicoláS Rojo •........•.

Reg. lul.a de Tarragona Otro•.•..•...... Rodrigo Gonzalez Bayona .
número 67 Otro ...•...•••.. José Gras Comas....•..•....•....

Otro " Andrés Martín Pérez .
Otro Antonio Ariza Berdón .
Otro.. _ Antonio Villodre Caus .
Otro Antonio Martín Ortiz .
Otro......•.•... Antonio Parejo Pérez '" ....•...
Otro.. . .... . ... [Antonio López Morales ......••....
Otro ......•..... FranciFco Pérez GÓmez ..•....•....
Otro••.......... Miguel Urbano Torres .

'Ot C" P 1(' '

I
ra I 1pIlano ascua 'Gf.aIcla .

Otro ...•....•... \Fernando Blanco Vallador .

I
Otro ......•.•... Alejandro León Pollan ..•....•..•.
Otro Antonio Martín Tomlls .
Otro .•.•.•.•.••. Andrés Ht1rnandez Hernllndez .•....

¡Sargento Antonio Fernández delCorral. .•...
1.er bón. del 3.el' reg. de Cabo •.•........ Rtdael Aceña Revuelto ..........•.

Zapadores Minadores Soldado Juan ~amJnchauCandad? .
Ocro..••.•••.••• FranCISCO Fra¡,torza EoqUlzab",l, .

R C t 11 i d H Sargento Amador Tris Pujales..........•.•.
ego aba er a . e er· u~ld d V" Pé Di'" C té ú 29 PV a o......... IctorIano rez az .......•.•.••
Dan or S n m. .. Ot O F' R Jr .••......•.. ranCl15CO omay on .

5.6 regimiento de Arti,
lleria de Montaña•••• Artillero..•.•.••• Juan Onandia Cortaiztarte...•.•.•.

Exploradores de Alfon.~cabo ,?ovilizado: Pedro Burgos Villagas •..•••••••••.
so XIII•••••. : •.•• " GUI~rrdlllero mOVl- F . ,. Un b, Oh' 11

Iza o......... ranmaco ~C l:ve .••.•.•••.• '1,
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Relación, que se cita

NOMBRES

D. O. núm. !M

ReCOll1peUSAIJ q1!1e .e 1eIl conceden



I HERIDOS

l
a' 'Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

" Soldado de 2..•• Manu~l Lo]o Campan~ . . . . • . . . . . • . tintivo rojo y la pen:siól3. menflual de
Reg. de MIl.da Cnstma Otro •.•.•.•••..• Antomo Losada IglesIas.•........• ~ 7'50 pesetas, vitalicia. .

númer063·········· 0t J éF L· ¡ro. . . . . •• • . • .. os armosa onro .•...•.•..•...
Otro. • • . . . . . • • .. Marcelír¡o Laurens Maizterra ..••..•

Reg. Cab.S. de Hernán . ... . Cr~z ~e pla~a del Mérit~Militar con dis-
Cortés núm. 29 ... " OLro •.•••.•••••• Faustmo OrtIz MorcIllo.••........• \ . tmtlvo rolo y la pensIón mensual de

1.ar bón. d~l 3 er reg. de 2'50 pesetas, no vitalicia.
Zapadores Minadores Otró••..••••••.• José Moreno Farmindez.....•...•.•

5.0 reg. de Artilleria de~Arti1lerO ••..•... Manu@l NúñéZ Duminguez......... . . . .
Montaña Cruz de plata del MérIto MIlItar con dlS-

........... Otro : José Matias Cabeza ,) tintivo rojo y la pension mensual de
I . 1 ? 7'50 pesetas, vitalicia.

D. Q. mim. 255
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NOMBRES Becompensas que se les conceden
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MAdrid 10 de novifmbre de 1896. AZCÁRRAGA

.Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. ti este
Ministerio en su comunicación de 9 de octubre próximo pa·
sadQ, el Rey (q. D. g.), yen su nombrella Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la concesiÓn de gracias
hecha por V. E. al cabo é individuos de tropa que se ex
presan en la siguiente relación, que da principio con el cabo
de Ingenieros de la segunda compañía óptica d:ll batallón de
Telégrafos José Lorenzo Ramos y termina oon el soldado
del mismo cuerpo Pablo Canadell, en reoompE'nsa al oompor-

tamiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en <Limones y Desvelos) el 29 de febrero dél
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AzcÁBRAGA

Seííor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES ltecompensllS que se les conceden
'':'' "

Ing.S, comp.a óptica delfCabo ........... JOE~ Lorenzo R~n::()s"""""", '~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
bón. de TE·légrnfos .. ,SoIJado ......... JUfe Lóp~z Incóonlto.............. ti ti o '.

3.a.comp.adeZap. sMin. s Otro•........... L L'é n v rOJo.orenzo apl ...•................

'HERIDO I .
Comp.- óptica del bata·( . to, d. plata del Mérito Militar con die

llón de Telégrafos ... tSoldado......... Pablo Canadell. . . . . . .• •• ••. ••• • • . tintivo rojo y la pensión mensual de
. 7'50 pesetas, vital,icia. . .

I I,
Madrid 10 de noviembre de 1896. AzCÁBRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en 19 de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución
de 4del actual, se ha servido aprobar la concesión de la ~ruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
heoha por V. E. al inspector del tráfioo del ferrocarril de
Cienfuegos á Villa Clara, D: José Nin Pons, al conductor del
tren mixto en el ramal de Parque Alto, D. Francisco Alonia,
y al auxiliar de la estación de Ranchuelo, D. Manuel Cambra,
por los servicios prestados al Ejército venciendo c)n valor
cuantos obstáculos les opuso el enemigo. .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
fines cont3iguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la illla de Cuba.-Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en BU oomunicaoión de 14 de septiembre último,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cla
ses éJndividuos de tropa que se expresan en. la siguiente
;elación, que da principio con el comandante del primer ba
tallón del regimiento Infanteria de León núm. 38, D. Vi·
cente Patiño y Rodríguez, y termina con el soldado delpri.
mer batallón del 3.el' regimiento de Zapadores Minadores
José ~amper y Aznar, y otorgar l'1 jefe propuesto por V. E.
en la misma fecha la que· éxpresa la relación oitada, en re·
compensa al comportamiento que observaron en los combates
sostenidos contra los insurrectos en: e'Puerto de Taco~ yeRa.

. hin de Baguaraja» (Cuba), los días ~~ y 30 d,!l junio del co·
rriente año. .

De real orden lo digo á. V: E. p'ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AsOÁRlUG,A,

Señor General en Jefe del ejército de l. isla de Cuba.
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lMación que se cita

CIlLlllla l(OMBRES Recompelllillll que le les conceden

L

Madrid 10 de noviembre de 1896.

1.ar bón. del reg. Inf. a
de León núm. 3S •••• Comandante..... D. Vicente Patiño y Rodriguez ••••• Cruz de ~.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Oapitán......... »Francisco Amador Vega.•••••••• Emplfo de comandante.
Primer teniente.. ) José Castro Vázquez•••••••••••. Mención honorifica.
Sargento. • • • •• •. Vicente Viñes Lamata .•••.••.•••••

Batallón de Talavera, Cabo .•••••••••. Gaspar MonfeI!-er Garci~ .•......•.•
Peninaular núm. 4 •• ~~ldado••••••••. Gonzado Dommgo Dommgo.••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

).ro J<:sé Ameto Sarne .. :............. tintivo rojo.
Otro •• " ••••••. ' VIcente Recatalá MOrIllo.• " •.•.••.
Otro. • • • • • • • • • • RlImón lbáñez Sandalinas •••••••••
Otro.. .. .. .. • Ramón Aleaina Alcaina .

~
SegundO teniente D. Antonio Rodríguez Zubia ••••••• ¡Cruz de 1.1l. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Cabo. .. .. • .. Félix Rodriguez Lepe ..
Otro..•••••••••. &ulo Muñoz Cristóbal ••••••••••.••

1 er bó d 1 I f a Soldado.•••••... Francisco Cullario Clemente••••.••.
. n. e reg. n. Ot o fa 1 V' , N .d L ó ú 00 ro. • • • . •• •• • •. n.a e IZCllIno 1: arau]o ••••••••.••

~ e n n m. vo••• ··Otro •••••.•••••. Pedro Cuitado Diaz •.•••••••••.••.¡Otro Julio Valero Rodriguez............ .
Otro•••••••..••. Domingo Cerrada Garcta •••••.••.. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•.••••••••.. Te1eaforo Martinez Adame......... tintivo rojo¡Otro•••..••••••. lwimundo Vázquez Sánchez ••.•••• •
Otro.••..•••• v.' &luardo Martinez Padrón .

¡Cabo. .. • . .. Angel Gareia Serrano .
Batallón de Bailén, Pe- Soldado••••.•••• Nicol~s Aguado Pé~ez..•.•••••.•.•

ni118ular núm. 1 •••. Otro•••••••••••• Fermm BtlDitez PulIdo ••••••••..•.
Otro. • • • • • • • • ••• Claudio Villamor Morales.•••.••••.
Otro Florentino Novo Sebastián .
Primer teniente •• D. Julio 801,0 Rioi~ ••.•••••••••••• \Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Cabo ••••••••••• José Luque Graciano. • • • . • • . • • • • . • '
:3oldado tialvador Barreiro Budelo.••••••..•

1.eT b6n. de13,&! reg. de otro Vicente Martinez Delgado .
Zapadores Minadores Otro .••••••••.•• Silvestre Vázquez AuHera•••••••••.

Otro•••.••••.••• Antonio Grandal Oyando •••••••.•.
Otro••••••••••.• Quintin Menéndez Méndez •.••••••.
Otro. • • • • • • • . • .• Francisco Rodríguez Alsina .•.•••••
Otro Antolin Pérez NavaJón••.•..•••••.
Prácti~o •••••••• N~co~edesMiguel Pascual ••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Gueuillero •••••• Hilano Suárez GonzaIez • • . •• • • • • • • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Gonzagro Delgado Atiguello••••••••
Otro•••••••••••. Isidro Borges Sagarra .•.•••••••••.

2.a compañia. de guerI!- otro•••.•••••••• Bernabé Castillo Carearás •••••••••.
lIas de Baraooa•••••• Otro•••••••••••• Antonio Pérez Leyva. ••••••••••••.•

Otro•••••••••••• Antonio Vigó López..•....•••.••.•
Otro. • • • • • . . • • •• Antonio Martinez Martinez .
Otro•••••••••••• Visitación Borges Quintero•••••••••
Otro EJpidie Matos Pérez ..

·1 HERIDOS I
Batallón de Talavera'lsoldado d: 1.a••• Felipe Martín Fuente~.•.•••••.•.•.

Peninsular núm. 4 •• Otro de 2.••••.• André~ Ga~cia ExpósIto •••.••.• , ••
Otro••••.•••.••• Antomo Ml1la Carbó ..••••.•••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dia-

I

Otro••••.••••••• Agustin Aguero del Mazo.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
1.1r bón. del reg. Inf.a Otro ••.••••.•••• A~tonio Maselloza Peñasco......... 2'50 pesetas,'novitalicia.

de León nám 38 Otro •••••••••••• NlColaJi Rodrigo Serrano•••...••••.
• • • •• Otro............ Hilario Romero Ruiz .•••• : ••.•.•••

Otro ••••••.•••.. Pedro Gil Camacho •..•••••••••.•• /Cruz de plata del Mérito Militar con die- .
Sarge~to ••••.••• Francisco Castillo Serrano.. . .•• ••• tintivo rojo. y la pensión meDsual de
GuerrIllero••••.. Fran~isco Rodrigrez ..•..•• ',' ..•.•• ~ 7'50 pesetas, vit8¡licia.
Cabo ..••••...•. DomIngo Hernández.............. .

2.1' compañía de guerri- Guerrillero•.•••• Sergio Lamberto•••.•.••••••••••••
lIas de Baracoa... '" Otro •••••••••••• Domingo Galván .••.••.• ". • .••••. .' . . •

Otro. • • • • • • • • • •• Rosendo Sánchez Aguilar.. • • • • • • •. Cr~z ~e pla~a del ~árIto MIhta~ con die
Otro.••••••••••• Antonio Segui Expósito...... •.•• • tmtIVo rOJo, pensl0I!-ad!" ~on 250 pese-

or Otro••••.•••.••• Antonio Rodríguez Mellado.... •••• tas mensuales, no vltahcla.
1. bón del 3.er reg. de¡tloldado Pedro Carrillo Aparicio .

Zapadores Minadore¡;(Otro •••••••••••• José Samper y Azoar••••••••••••••I . ,
I I
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases
y guerrilleros que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con el B.egundo teniente de guerrillas de Mele
na del Sur D. Antonio Pardiñas Dueso y termina con el
guerrillero de la misma Justo de la Torre Expósito, en recomo
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pensa al compo1'tamiento que observaron en el oombate sos·
tenido contra los insurrectos en el (Ingenio Luisat (Habana),
el dia 20 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde á V. E. m\.lchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AsCÁ.RRAGA

.Señor General en Jefe del E'járcito de la isla de Cuba.

CuerpOl Clase~

Relación gue S6 cita

NOMBRES Recompensas que se les conceden

Segundo teniente. D. Antonio Pardiñas Dueso •••••••• ¡Cruz de 1.11 cIase del Mérito Militar con
, distintivo rojo.

Sargento•..••••. José Nogueral Gómez••••••.••••••
Otro Manuel López López .
Otro .•.•••••••.. JOBé Lamoza Campos ••••.••••••••
Cabo ••.•••••.•. Ramón Gonzál€z 'Martinez•.•.•••••
Otro••..•••••••. Gregario Manzanera Pérez..•.•••.•
Guerrillero. • • . •. Agustin Sánchez Bernal. .•.••••.••
Otro•..••••...•. Jenaro Pérez Fernández •••••••••••
Otro•••.•••••••• Ramón Arcia Garcia .•••••••••••••
Otro Carlos RubaIcana Pérez .
Otro••••.•••.••• Domingo López Vázquez.••..••••••
Otro Federico Peña López .
Otro•••••••••••• Florentino Fernández Méndez••••.•
Otro.•••••.••••. José Antonio Otero ......•••.••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•••••.•.•••. Alfredo Garcia González ......•. '" tintivo rojo.

Guerrillas de Melena del Otro ....••••••.• Antonio Gómez González ••••••••••
Sur.. •• • • • • • • • • • • •. Otro•••.•••••.•• Indalecio Gómez Garcia •••••••••••

. Otro.••••.•.•••. Juan Haces Madrid.•••••••.•••••.
Otro.. .. .. .. Diego Sánchez Robain ..
Otro GRspar Sánchez Sánchez ..
Otro José Ruiz Lavalegui ..
Otro .••...•.•.•. Juan Garcia Lozano.•..•••.•..••••
Otro.•••...••••. José SuárE'z Garcia..•.•.. : •.••••••
Otro .••.••..••.• Aquilino Ftlrnández •.•.•.••••••••
Otro•..••••.•••• Dionisio Alvarez Baños...•••••••••
Otro•••••••••••• Juan Garcia Germán••.•..••.•.•••

HERIDOS l
~
cruz de plata del Mérito Militar con diB

Guerrillero .••.•• Pascasio L6pez López............. tintivo rojo, y la pensión mensual dll
2'50 pesetas, vitalicia.

. lcruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro ••...••••.•. Manuel Ferrelro Alvare~.. .•••••••• tintivo rojo y la pelisión mensual de

¡Otro•••••••••••• Justo de la Torre EXpÓSItO......... 2'50.pesetas, no vitalicia.

'1 ,
Madrid 10 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 2 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido ~ bien aprobar la concesión de cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, hecha por
V. E. á favor del guardia 2.° delel'5cuadrón de la coman
dancia de la Guardia Civil de Cuba Pedro lVlárquez Cano,
en recompensa al comportamiento que observó en el com·
bate I.lostenido contra los insurrectos en «Cayo Espino) el 6
de noviembre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AIC.ÁlUaGA

Señor General en Jefe del ejército de la lsl~ de Cuba.

0.0--

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 25 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha
por V. E. al cabo é individuos de tropa que se expresan en la.
siguiente relaoión, que da prinoipio con el cabo del 9atalIón
provisional de Puerto Rico núm. 1 Epifallio Rodríguez García
y termina con el soldado del regimiento Infantería de Alfon
so XIII núm. 62 Miguel Jaime Amergnan, en reoompensa
al oomportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insurreotos en (Piedras y Jicoteita) (Trocha), el
23 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento y
demas efE'ctos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AzoÁ.BBAGA.

Sefi.or general en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.
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NOMBRES
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Recompen~u que se le. conceden

I
Cabo .•••••••...

HERIDOS 1

~
cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Epifanio Rodríguez García.. ••.•• .• tintivo rojo y la pen~ión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Batallón provi~ional dI:'. :-;oldado José Mira Franco ....•...••.•.•.••
Puerto Rico núm. 1.. Otro•........... Cusme Roa Nicolás .....•..•...••.

Otro .•..••..•••. Enrique Fernánrl~zBéjar•..•...... Cr d 1 t dI Mé 'to M'lita con dia
Otro .•..•••..•.. Antunio Acosta Pareja.. .... .•.. . . ttl:z .e p a ~ e 1 n 'ó l r

¡Ot
N· ",' "1 mtIvo rOJo y a penSl n mensual de. ro .•.. ,. . •... . lOanor ...,Orlano l).rSl er .••...•.... 7 50 t 't li .

Reg. Infanteria de Al· Otro..•...•..... José Cabfzas Cárdenas. . . .. . . .• • . . ,pese as, VI a CIa.
fonso XIII núm. 62•• Otro•...•••.••.. José Martíne1l Roca .....••••••.•.•

Otro .•....••.•.. Miguel Jaime Amerguan .•.•.•....
1 I

Madrid 10 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto PQr V. E. á este
Ministerio en su comunicación dc 6 de octubre próximo
pa~ado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, h'i tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
IDensna1 de 7'50 pesE:tas, vitalicia, hecha por V. E. á favor
del soldado del batallón de Talavera, Peninsular núm. 4,
Juan HInojos Jiménez, en recompensa al comportamiento
que obeervó, resultando gravemente herido, en el col!illbate
8Osrenido contra l(ls insurrectos en cCantiHo» (Cuba), 1:'17
de febrero dtl corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 18~6.

AEÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

000

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
. Ministerio, en su comunicación de 1.0 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha. tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 7'50 pesetas, vitalicia, he<:ha por V. E. á favor
del soldado del batallón peninsular de la Unión núm. 2
Francisco Atienza Sánchez, en recompensa al comportamien·
que observó, resultando herido, en el combate sostenido
contra los insurrectos el 18 de abril del corriente año, al de
fender un convoy que escoltaba para el fuerte de Zanja
(Manzanillo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectes consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

e.a

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 4 de octubre próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plat9. del Mérito Militar con di!itintivo rojo y la peDf:lión
mensual de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor
del soldado del1.or batallón del Regimiellto Infanteria h(

Baleares núm. ~1 Indll'lecio Albanés Zamora, en recompensa
al comportamiento que observó, resultando herido, en el

combate sostenido en cBahia Honda) (Pinar del Río), el 25
de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios. guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sañor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
MiniBt&rio en su comunicación de 8 tie octubre próximo pa·
~do, el Rey(q. D. g.), y en su nombre la ReiBa Rt>gente del
Reino, ha tenido tl bien aprobar la concesión d~ cruz de pla·
ta del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión meno
sUlll de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor
del cabo del escuadrón movilizado de MlI.tanzas Pedro Salas,
en recompensa al comportamiento que obserTÓ, resultando
contuso, en el combate sostenido contra los insurreetos en
cLomas de San Juan) (Matanzas), el 18\de mayo del corrie.n~
te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de novierobre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba... -
REEMPLAZO

7.· SlilCCI6.N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 25 ele octubre próximo pasado, curasndo ins·
tancia promovida por el primer teniente de la escala de re·
serva de Infantería D. ltIarcelino Gutitírrez Suárez, con licen
cia en esa plaza, como herido en campaña, solicitando se le
conceda.D los beneficios del arto 5.0 de la real orden de 27 de

. julio último (C. L. núm. 179), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente de Reino, se ha servido disponer
que el recurrente quede sujeto á lo preceptuado en los arti·
culos 5.o y 6.o de la expresada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspeotor de la
Caja general dI) Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este

Ministerio en 20 de octubre próximo pasado, dando cuenta
que el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteria'
Don José Francés Cervera, que se encuentra en esa región en
uso de licencia, como herido en campaña, se halla imposibi
litado para prestar servicio, el Rey (q. D. g.), Y en 1m nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
el interet:lado quede sujeto a lo preceptuado en los articulos
5.o y 6. o de la real orden de 27 de julio último (C. L. núme
ro 179).

De la de S. M.lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AxcÁJmAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja g&neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-- --l.Io-4I.....--

RESERVA GRATUITA

6. a SECC 10 N'

Excmo. Sr.: En vista de la inlitancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 30 de i3eptiembre último, promovida por
el sargento de la Guardia Givi! retirado D; Angel Pinedo S1110,
en súplica de que se le conceda el empleo de sf'gundo te
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al
interesado el referido empleo, con la antigüedad de 30 de
agostó próximo pasado, por reunir las condiciones preveni·
das en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú'
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzCJ.RRAGA.

Señor Capitán general de'Valencia.

!Señor Director general de la Guardia Civil.

-.-
RETIROS

el SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Mari~a en 23 de octubre último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro provisio
nal'_qne Sf\ concedió para esta Corte al primer teniente de Ar
tilleda D. Juan Esteva Demicheli, según real 'orden de 16 de
septiembre próximo pasado (D. O. núm. 208), con derecho
al uso de uniforme, única ventaja que por sus años de ser·
"icio le corresponde. '

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del CoueJo Supremo do Guerra y MariDa.-..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de llcuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre ul·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al segundo
teniente de Infanterií10 D. Domingo López González, al conce·
derle el retiro pára la Coruña, según real orden de 26 de oc
tubre del año próximo pasado (D. O. núm. 242); asignándole
los 90 céntimos deL sueldo de su empleo, ó sean 146 pesetas
25 céntimos mensuales, que por sus años d6 servicio le co·
rresponden, y 48 l'esf:',tas 75 céntimos, á que tiene derecho
con arreglo a la legislación vigente, por bonificación del ter·
cio, el cual le será abonado por las cajas de Cuba.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Gallcia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cllba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su .nombre la Rei·
'na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 29 de octubre últi
mo, se ha servido mortificar el señalamiento provisional de
haber pasivo que se hizo al calafate de la compañia de mar
de Cauta Manuel Bernal García, al concederle el retiro para
dicha plaza por real orden de 16 de noviembre de 1895
(D. O. núm. 259), asignándole, en definitiva, los SO céntimos
del sueldo de capitán ó sean 75 pesetas al mes con aplica.
ción de lo prevenido en el arto 6.0 de la ley de 19 de julio
.de 1889 (C. L. núm. 341) y en el de 30 del real decreto de 9
de octubre siguiente (C. L. núm. 497); debiendo satisfacerle
la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz á partir de la fecha de su baja en activo·
y previa liquidación del menor haber que desde la misma
fecha ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su cqnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante g6neral de Cauta.

SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

9/' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este
Ministerio por el.director de la Academia de Infantería, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder la gratificación de 1.500 pesetas anua·
les á los profesores de dicho centro, comandante D. Guillor·
mo Reyna..Manescau y capitán D. Jesús Pérez Peñamaría, y la
de 600 pesetas anuales al primer teniente D. José Jiménez
CoroDado, por hallarse comprendidos pn las prescripciones
del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123); de·
biendo hacerse el abono fd primel'o desde 1.0 de octubre
último, y á los otros dos desde 1.0 del actual.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
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más efectos. Dios guarde á V. E. muc40s años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

MARéELO DE AzC'ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

-.-
TRANSPORTES

7.- SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
éSte Ministerio en 22 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado,
en la parte reglamentaria, á D.a Teresa lIolina, esposa del
primer teniente de la Guardia civil D. Pascual Goñi Mar
chueta, para que, acompañada de dos hijos, regrese á la Pe·
ninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E. por hallarse ajustada á lo prevenido en el arto 11 de
las instrucciones de 7 de noviembre de 1891 (C. L. núme·
ro 426).

De real Ol:den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de nonembre de 1896. .

AzcÁRRAGA

Señor Capitán generaJ de la iBla de Cuba.

lSeñorei Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re·
giones.

~.-

VARIACIÓN DE ESTADO CIVIL

3.- SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 9de diciem
bre último cnrsó V. E. á este Ministerio, promovida por el
comandante de Infantería, agregado á la Zona de reclutamien
to de Madrid núm. 58, D. Luis Sarela Fi~ueroa, retirado hoy
en esta corte por real orden fecha 10 de abril (D •. O. núme
ro 80), en súplica de que en todos sus documentos militares
se substituyan los mencionados apellidos que ha venido
usando y llevaron, como maternos, sus abuelos D. Pedro
Fernández Barela y D. Domingo Mato Figueroa., por los de
Fernández y Mato; resultando justificado por la información
judicial que á la instancia acompaña el interesado y por los
antecedentes que para la comprobación del error se han
allegado, que los apellidos últimamente expresados son los

que le pertenecen y corresponde usar, como hijo de D. José
Fernández Dominguez y D.a Maria Mato Dono; y aparecien.
do también por dichos antecedentes comproba~o que en 1&
hoja de servicios del recurrente existe equivocación respee·
.to de la fecha en que nació, que ref:.ulta ser la. de 31 de oc
tubre de 1839, en vez de la de 1.° de noviembre de 1840,
que tiene consignada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

.Reina Regente del Reino, accediendo á la petición del inte·
resado, y de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 23 de octubre próximo pasa·
do, ha tenido á bien di5poner que en sus rElferidos docu
mentos militares, como eu 10B que en 10 sucesivo se le expi.
dan de carácter personal, se lleven á efecto las expresadas
rectificaciones referentes á ambos conceptos de apellidos y
fecha de nacimiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE ASCÁRüeu.

Señor eapitAn general de Castilla la Nuen y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ilarina.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria l' Secciones de este K!n!sterlo

y d.e las Direooiones generales

DESTINOS

11,- IlECCIÓ!l'

En virtud de las atribuciones que me confiere el vigente
reglamento del personal del Material de Artillería, he tenido
á bien disponer que el maestro de taller de 3.a clase, armero,
con destino en el Parque de Valladolid, D. ·Antonio Crumols
Franquesa, pase á continuar sus servicios con igual empleo
al de Ceuta.

Dios guarde á V. B, muchos años. Madrid 10 de no·
viembre de 1896.

El Jefe de la. Sección,

Eduardo Verdes

Señores Directores de los Parques de Artille1'Ía de Valladolid y
de Ceuta.

Excmos. Señores Capitán general de la séptima región, Co
mandante general de Ceuta y Ordenador de pagos de
Guerra.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


